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Marco Estratégico de Referencia 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio de 

actividades de la normal de educadoras “Edgar Robledo Santiago”, que en su momento marcó un 

nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. Nuestra escuela fue fundada 

por el Profesor de Primaria Manuel Albores Salazar con la idea de traer Educación a Comitán, ya 

que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de la región para que siguieran 

estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer bachillerato 

tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión en grande de traer 

Educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la gente que trabajaba por la 

mañana tuviera la opción de estudiar por las tarde. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia Albores 

Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, el Profesor 

Manuel Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en septiembre de 1996 como chofer de 

transporte escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró como Profesora  en 1998, Martha 

Patricia Albores Alcázar en el departamento de finanzas en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. 

para darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 funda la 

Universidad Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda la región 

no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación de una institución 

de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias de los jóvenes que tenían 

intención de seguir estudiando o de los profesionistas para seguir preparándose a través de 

estudios de posgrado. 
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Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 4ª 

avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos de 

cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias instalaciones en la 

carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el campus Comitán y el 

Corporativo  UDS, este último, es el encargado de estandarizar y controlar todos los procesos 

operativos y Educativos de los diferentes Campus, Sedes y Centros de Enlace Educativo, así como 

de crear los diferentes planes estratégicos de expansión de la marca a nivel nacional e 

internacional. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 4ª 

avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos de 

cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias instalaciones en la 

carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el campus Comitán y el 

corporativo UDS, este último, es el encargado de estandarizar y controlar todos los procesos 

operativos y educativos de los diferentes campus, así como de crear los diferentes planes 

estratégicos de expansión de la marca. 

 

 

MISIÓN 

 
Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando altos 

estándares de calidad Académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, Profesores, 

colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

  

VISIÓN 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra Plataforma 

Virtual  tener una cobertura Global, con un crecimiento sostenible y las ofertas académicas 

innovadoras con pertinencia para la sociedad. 

 

VALORES 

 

 Disciplina 

 Honestidad 

 Equidad 

 Libertad 
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ESCUDO 

 
El escudo de la UDS, está constituido por tres líneas curvas que nacen de 

izquierda a derecha formando los escalones al éxito. En la parte superior está 

situado un cuadro motivo de la abstracción de la forma de un libro abierto.  

 

 

 

 

 
 

 

 

ESLOGAN 

 

“Mi Universidad” 

 
 

 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser 

líder, trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo 

valor y fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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Nombre de la materia 

Objetivo de la materia: La capacidad de conocer e interpretar la naturaleza y 

características de su profesión en el área de Ciencias Económico Administrativas, así 

como conocer la estructura de la Ley de I.S.R para interpretar y aplicar su disposición. 

Diferenciar los diversos conceptos de ingresos relativos a las personas físicas en sueldos y 

salarios, actividades empresariales y profesionales, del régimen intermedio y de los 

pequeños contribuyentes. 

 

 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 7 

 

UNIDAD I 

 

1.1 Disposiciones generales de las personas físicas 

1.2 Sujetos al procedimiento de discrepancia fiscal 

1.3 Copropiedades, sociedad conyugal. 
1.4 Ingresos exentos 

1.5 De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado. 

1.6 Ingresos por antigüedad, retiro e indemnización. 

1.7 Retención y entero del impuesto por el patrón. 
1.8 Mecánica de retenciones (impuesto, subsidio para el empleo y pagos provisionales) 

1.9 Impuesto anual a determinar por el patrón 

1.10 Obligaciones del contribuyente y del retenedor 

1.11 Contribuyentes con derecho al subsidio para el empleo 
1.12 Trabajadores con dos o más empleadores 

 

UNIDAD II 

2.1 De las personas físicas con ingresos por actividades empresariales y profesionales 

2.2 Sujetos obligados. 
2.3 Otros conceptos de ingresos acumulables 

2.4 Momento en que se consideran acumulables los ingresos 

2.5 Deducciones autorizadas. 

2.6 Requisitos de las deducciones 
2.7 Pagos provisionales del impuesto 

2.8 Cálculo del impuesto del ejercicio. 

2.9 Régimen de incorporación fiscal. 

2.10 Relación jurídico tributaria 

2.11 El nacimiento de la obligación fiscal 
UNIDAD III 

 

3.1De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles 

3.2 Ingresos gravables. 
3.3 pagos provisionales a cuenta del impuesto 

3.4 De los ingresos por enajenación de bienes. 

3.5 Del régimen general. 

3.6 De la enajenación de acciones en bolsa de valores 
3.7 Proporcionalidad tributaria 

3.8 Relación del crédito fiscal 

3.9 La potestad y la competencia tributaria 

3.10 Limitaciones del poder tributario 

3.11 Los ingresos tributarios 
3.12 Los ingresos no tributarios 

3.13 Ley de ingresos de la federación 

3.14 La ley fiscal y características particulares de la ley fiscal 

3.15 Limites espacial, temporal y constitucional 
 

 

UNIDAD IV 

4.1 De los ingresos por adquisición de bienes 

4.2 De los ingresos por intereses 
4.3 De los ingresos por la obtención de premios 

4.4 De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas orales 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 8 

 

4.5 De los demás ingresos que obtengan las personas físicas. 

4.6 De la declaración anual 

4.7 Las contribuciones 

4.8 Clasificación de las contribuciones e impuestos 

4.9 Accesorios de las contribuciones 
4.10 Aprovechamiento y producto 

4.11 Principios de los impuestos. 
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UNIDAD 1DISPOSICIONES GENERALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 

1.1 SUJETOS Y OBJETO DEL IMPUESTO. 

 

 

ARTÍCULO 90  LEY DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA (LISR): Están 

obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas residentes 

en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en los 

términos de este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o 

de cualquier otro tipo. También están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas 

residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o presten servicios 

personales independientes, en el país, a través de un establecimiento permanente, por los 

ingresos atribuibles a éste. 

Es importante conocer los elementos esenciales del impuesto en general: sujeto, objeto, 

tasa y época de pago. 

El sujeto es de dos tipos: activo y pasivo. El sujeto activo se refiere al Estado o alguna de 

sus entidades que recibe el impuesto; el sujeto pasivo se refiere a la persona obligada al 

pago del impuesto. 

El objeto del impuesto se refiere al acto, actividad o motivo del impuesto, es decir, la 

fuente de donde surge la obligación de pago. 

La base es la cantidad sobre la cual se determina el impuesto; a ésta se le aplica la tasa, la 

cual es un porcentaje que, aplicado a la base, determina el impuesto a pagar. En ocasiones, 

para llegar al impuesto a pagar no se establecen tasas, sino cuotas o tarifas. Las cuotas son 

cantidades absolutas o fijas a pagar, no porcentajes; las tarifas se refieren al agrupamiento 

ordenado de cuotas y tasas de algún impuesto, que puede ser en tablas. 

En el caso del IVA el sujeto activo es la Federación, por ser un impuesto federal, y es 

quien lo percibe a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 

Los sujetos pasivos son las personas físicas o jurídicas obligadas al pago del impuesto. De 

acuerdo con el artículo 1.º de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), los sujetos 
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obligados al pago del IVA son las personas físicas y morales que realicen las siguientes 

actividades dentro del territorio nacional: 

•Enajenar bienes 

• Prestar servicios independientes 

• Otorgar el uso o goce temporal de bienes 

• Importar bienes o servicios 

 

Como puedes observar, son sujetos pasivos del IVA las personas físicas o morales que 

realicen las actividades gravadas con el IVA: enajenar bienes de cualquier tipo en el 

territorio nacional, prestar servicios independientes o no subordinados, permitir el uso o 

goce temporal de bienes o practicar actos de comercio exterior asociados a traer 

mercancías del exterior al territorio nacional, aunque en realidad no recaiga sobre ellos el 

impacto económico del impuesto, ya que éste lo sufre la persona que adquiere los bienes 

o servicios o recibe el uso temporal de bienes, es decir, el consumidor final, quien no 

tiene derecho a trasladar el impuesto. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a 

través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las cantidades recibidas por 

los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento de presentar la declaración 

anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. No se consideran ingresos obtenidos por 

los contribuyentes, los rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos 

rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos o religiosos o a los 

establecimientos de enseñanza y a las instituciones de asistencia o de beneficencia, 

señalados en la fracción III del artículo 151 de esta Ley, o a financiar la educación hasta 

nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten 

con reconocimiento de validez oficial. 

1.2 SUJETOS AL PROCEDIMIENTO DE DISCREPANCIA FISCAL. 

 

ARTÍCULO 91 LISR:  DISCREPANCIA FISCAL. 

Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los 
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ingresos declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido 

declarar. 

  

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier persona 

física, las consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en cuentas bancarias, 

en inversiones financieras o tarjetas de crédito. 

  

Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se trate 

de personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, o 

bien, que estándolo, no presenten las declaraciones a las que están obligadas, o que aun 

presentándolas, declaren ingresos menores a las erogaciones referidas. Tratándose de 

contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente Ley y que no 

estén obligados a presentar declaración anual, se considerarán como ingresos declarados 

los manifestados por los sujetos que efectúen la retención. 

  

No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas 

que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, 

cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes 

o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del 

contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea 

recta en primer grado. 

  

Los ingresos determinados en los términos de este artículo, netos de los declarados, se 

considerarán omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, 

otros ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título tratándose de préstamos y 

donativos que no se declaren o se informen a las autoridades fiscales, conforme a lo 

previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 90 de esta Ley. En el caso de que 

se trate de un contribuyente que no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 

Contribuyentes, las autoridades fiscales procederán, además, a inscribirlo en el Capítulo II, 

Sección I de este Título. 
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Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente artículo, las 

autoridades fiscales podrán utilizar cualquier información que obre en su poder, ya sea 

porque conste en sus expedientes, documentos o bases de datos, o porque haya sido 

proporcionada por un tercero u otra autoridad. 

  

Para los efectos de este artículo las autoridades fiscales procederán como sigue: 

  

I.          Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, la 

información que se utilizó para conocerlas, el medio por el cual se obtuvo y la 

discrepancia resultante. 

  

II.         Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el contribuyente contará 

con un plazo de veinte días para informar por escrito a las autoridades fiscales, contados a 

partir del día siguiente a la fecha de notificación, el origen o fuente de procedencia de los 

recursos con que efectuó las erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las pruebas 

que estime idóneas para acreditar que los recursos no constituyen ingresos gravados en 

los términos del presente Título. Las autoridades fiscales podrán, por una sola vez, 

requerir información o documentación adicional al contribuyente, la que deberá 

proporcionar en el término previsto en el artículo 53, inciso c), del Código Fiscal de la 

Federación. 

  

III.          Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se formulará la 

liquidación respectiva, considerándose como ingresos omitidos el monto de las 

erogaciones no aclaradas y aplicándose la tarifa prevista en el artículo 152 de esta Ley, al 

resultado así obtenido 

 

 

1.3 COPROPIEDADES, SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

La copropiedad, también llamada condominio, es la aplicación de la comunidad al derecho 

de dominio. De esta forma, constituyendo la modalidad más importante de la comunidad 

de bienes y derechos. 

https://economipedia.com/definiciones/condominio.html
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La copropiedad, en otras palabras, es la situación en la que la propiedad de un bien 

pertenece, como su propio nombre indica, a varios sujetos. Es decir, pertenece a más de 

un propietario. La copropiedad suele manifestarse en las empresas o bienes inmuebles, 

donde la propiedad puede presentar diversos propietarios o dueños. De esta forma, los 

copropietarios cuentan con una parte indivisible del bien, pudiendo hacer uso de ella 

libremente. 

ARTÍCULO 92  LISR .-COPROPIEDAD: Cuando los ingresos de las personas físicas 

deriven de bienes en copropiedad, deberá designarse a uno de los copropietarios como 

representante común, el cual deberá llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y 

recabar la documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como cumplir con 

las obligaciones en materia de retención de impuestos a que se refiere esta Ley. 

 Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 108 de esta Ley. 

 Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante 

común. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad 

conyugal. 

El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por 

cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta 

que se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta 

forma se considerará como definitivo, salvo que los herederos o legatarios opten por 

acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la 

parte proporcional de impuesto pagado. 

1.4 INGRESOS EXENTOS. 

Artículo 93 Ingresos exentos. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

  

I.          Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario 

mínimo general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho 

https://economipedia.com/definiciones/bien-inmueble.html
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salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así como 

las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios 

que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite 

establecido en la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los 

demás trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o de la prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin 

disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación laboral 

y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general 

del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

  

II.         Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se 

refiere la fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

  

III.        Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de 

acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

  

IV.        Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u 

otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro 

Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro 

prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto 

diario no exceda de quince veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se 

pagará el impuesto en los términos de este Título. 

  

V.         Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, 

se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro pagados al 

trabajador a que se refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el 
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excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al efecto establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

  

VI.        Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, 

hospitalarios y de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o 

contratos de trabajo. 

  

VII.       Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 

  

VIII.      Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para 

los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y 

otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera 

general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

  

IX.        La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el 

artículo 7, quinto párrafo de esta Ley. 

  

X.         La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta 

de vivienda de la cuenta individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del 

Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista 

en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 

del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, así como las casas habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por 

las empresas cuando se reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, 

en su caso, del presente Título. 
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XI.        Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro 

establecidos por las empresas para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de 

deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

  

XII.       La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

  

XIII.      Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el 

momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e 

indemnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a la subcuenta del 

seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas 

en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con 

cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los que 

obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley de Pensión Universal, hasta por el 

equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del 

seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán los que 

se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos mencionados. Toda fracción de 

más de seis meses se considerará un año completo. Por el excedente se pagará el 

impuesto en los términos de este Título. 

  

XIV.      Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año 

de calendario, hasta el equivalente del salario mínimo general del área geográfica del 

trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; 

así como las primas vacacionales que otorguen los patrones durante el año de calendario 

a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área 

geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de primas 
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dominicales hasta por el equivalente de un salario mínimo general del área geográfica del 

trabajador por cada domingo que se labore. 

  

XV.       Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará el 

impuesto en los términos de este Título. 

  

XVI.      Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los 

extranjeros, en los siguientes casos: 

  

a)     Los agentes diplomáticos. 

b)    Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 

c)     Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean 

nacionales de los países representados, siempre que exista reciprocidad. 

d)    Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando 

representen países extranjeros. 

e)     Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 

f)     Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con 

sede u oficina en México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g)    Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea 

en los acuerdos concertados entre México y el país de que dependan. 

  

XVII.     Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se 

compruebe esta circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 

  

XVIII.    Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición 

de Ley. 
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XIX.      Los derivados de la enajenación de: 

  

a)     La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación 

obtenida no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice 

ante fedatario público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el 

impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de este Título, 

considerando las deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre 

el monto de la contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que 

corresponda al pago provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho 

Capítulo. 

  

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años 

inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no 

hubiere enajenado otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista 

en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el 

fedatario público ante quien se protocolice la operación. 

  

El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través de 

la página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las reglas de 

carácter general que al efecto emita este último, si previamente el contribuyente ha 

enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a la fecha de la 

enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención prevista en este 

inciso y dará aviso al citado órgano desconcentrado de dicha enajenación, indicando el 

monto de la contraprestación y, en su caso, del impuesto retenido. 

  

b)    Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y 

de las inversiones del contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el 

total de las enajenaciones y el costo comprobado de la adquisición de los bienes 
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enajenados, no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los 

términos de este Título. 

XX.       Los intereses: 

a)     Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas 

de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o 

depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 salarios 

mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

b)    Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades 

financieras populares, provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda 

de 5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de 

dividir la suma de los saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin 

considerar los intereses devengados no pagados. 

XXI.      Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que 

no se trate de seguros relacionados con bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en 

los que el riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto 

sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados 

o beneficiarios, siempre que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la 

edad de sesenta años y además hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha 

de contratación del seguro y el momento en el que se pague la indemnización. Lo 

dispuesto en este párrafo sólo será aplicable cuando la prima sea pagada por el asegurado. 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las 

instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de 

contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada directamente por el 

empleador en favor de sus trabajadores, siempre que los beneficios de dichos seguros se 

entreguen únicamente por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del 

asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de 

seguridad social y siempre que en el caso del seguro que cubre la muerte del titular los 
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beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el titular a que se refiere 

la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos establecidos en 

la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La exención prevista en este párrafo no 

será aplicable tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por 

concepto de dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de 

seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan de contratos de seguros de 

vida, cuando la persona que pague la prima sea distinta a la mencionada en el párrafo 

anterior y que los beneficiaros de dichos seguros se entreguen por muerte, invalidez, 

pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en cuenta 

todas las pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgánicas 

o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de 

conformidad con las leyes de seguridad social, contratadas en beneficio del mismo 

asegurado por el mismo empleador. 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de 

jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo 

dispuesto en las fracciones IV y VI de este artículo, según corresponda 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de instituciones 

de seguros constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para 

organizarse y funcionar como tales por las autoridades competentes. 

XXII.     Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIII.    Los donativos en los siguientes casos: 

a)     Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea 

recta, cualquiera que sea su monto. 

b)    Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que 

los bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en 

línea recta sin limitación de grado. 
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c)     Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de 

calendario no exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en los términos de 

este Título. 

XXIV.   Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, 

abierto al público en general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como 

los premios otorgados por la Federación para promover los valores cívicos. 

XXV.    Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de 

que se trate. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título.  

XXVI.   Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el 

carácter de acreedores alimentarios en términos de la legislación civil aplicable.  

XXVII.  Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por 

concepto de ayuda para gastos de matrimonio y por desempleo. También tendrá este 

tratamiento, el traspaso de los recursos de la cuenta individual entre administradoras de 

fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o entre ambas, así como entre dichas 

administradoras e instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de 

pensiones derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una 

renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad social y a la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre 

las que hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y 

cuando sea la primera trasmisión que se efectúe por los ejidatarios o comuneros y la 

misma se realice en los términos de la legislación de la materia. 

 La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario público, y el 

enajenante deberá acreditar que es titular de dichos derechos parcelarios o comuneros, 

así como su calidad de ejidatario o comunero mediante los certificados o los títulos 

correspondientes a que se refiere la Ley Agraria. 
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En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo establecido en 

el párrafo anterior, o que no se trate de la primera transmisión que se efectúe por los 

ejidatarios o comuneros, el fedatario público calculará y enterará el impuesto en los 

términos de este Título. 

XXIX.   Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos generales 

del área geográfica que corresponda al contribuyente elevados al año, por permitir a 

terceros la publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o 

bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su creación, siempre 

que los libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las 

grabaciones, se destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los 

pagos por estos conceptos y siempre que el creador de la obra expida por dichos 

ingresos el comprobante fiscal respectivo. Por el excedente se pagará el impuesto en los 

términos de este Título.  

La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes 

casos: 

a)     Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga 

ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título. 

b)    Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del 

capital social de la persona moral que efectúa los pagos. 

c)     Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, 

emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras 

de arte aplicado.  

No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la 

explotación de las obras escritas o musicales de su creación en actividades empresariales 

distintas a la enajenación al público de sus obras, o en la prestación de servicios. 

Lo dispuesto en las fracciones XIX inciso b), XX, XXI, XXIII inciso c) y XXV de este 

artículo, no será aplicable tratándose de ingresos por las actividades empresariales o 

profesionales a que se refiere el Capítulo II de este Título. 
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Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los 

términos de la Ley del Seguro Social, así como las aportaciones que se efectúen a la 

cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo los 

rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en 

que se aporten o generen, según corresponda. 

  

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la 

cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, y las que efectúe el 

Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del 

sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los 

miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como los rendimientos que 

generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o 

generen, según corresponda. 

Las exenciones previstas en las fracciones XVII, XIX inciso a) y XXII de este artículo, no 

serán aplicables cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos 

del tercer párrafo del artículo 150 de esta Ley, estando obligado a ello. 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión 

social se limitará cuando la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 

subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios 

o miembros de las mismas y el monto de la exención exceda de una cantidad equivalente 

a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al 

año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como 

ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá 

dar como resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 

subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios 
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o miembros de las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, 

pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo 

o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de 

trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de 

funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, 

seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan 

los requisitos establecidos en las fracciones XI y XXI del artículo 27 de esta Ley, aun 

cuando quien otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea contribuyente del 

impuesto establecido en esta Ley. 

 
1.5 DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios 

y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 

consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, 

se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I.          Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando 

sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los 

miembros de las fuerzas armadas. 

II.         Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de 

sociedades y asociaciones civiles. 

III.        Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 

generales. 
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IV.        Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 

preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de 

dicho prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más del 50% 

del total de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del 

artículo 100 de esta Ley. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se 

trate, las personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al 

prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que 

obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del 

total de los percibidos en dicho año de calendario por los conceptos a que se refiere la 

fracción II del artículo 100 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha comunicación, el 

prestatario estará obligado a efectuar las retenciones correspondientes. 

V.         Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales o de 

personas físicas con actividades empresariales a las que presten servicios personales 

independientes, cuando comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el 

impuesto en los términos de este Capítulo. 

VI.        Los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o de personas 

físicas con actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, 

cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el 

impuesto en los términos de este Capítulo. 

VII.       Los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por 

el empleador, o una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante 

suscripción, acciones o títulos valor que representen bienes, sin costo alguno o a un 

precio menor o igual al de mercado que tengan dichas acciones o títulos valor al 

momento del ejercicio de la opción, independientemente de que las acciones o títulos 

valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del mismo. 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 26 

 

El ingreso acumulable será la diferencia que exista entre el valor de mercado que tengan 

las acciones o títulos valor sujetos a la opción, al momento en el que el contribuyente 

ejerza la misma y el precio establecido al otorgarse la opción.  

Cuando los funcionarios de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios, 

tengan asignados automóviles que no reúnan los requisitos del artículo 36, fracción II de 

esta Ley, considerarán ingresos en servicios, para los efectos de este Capítulo, la cantidad 

que no hubiera sido deducible para fines de este impuesto de haber sido contribuyentes 

del mismo las personas morales señaladas.  

Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior se calcularán considerando como ingreso 

mensual la doceava parte de la cantidad que resulte de aplicar el por ciento máximo de 

deducción anual al monto pendiente de deducir de las inversiones en automóviles, como 

si se hubiesen deducido desde el año en que se adquirieron, así como de los gastos de 

mantenimiento y reparación de los mismos.  

El pago del impuesto a que se refiere este artículo deberá efectuarse mediante retención 

que efectúen las citadas personas morales. 

Se estima que los ingresos previstos en el presente artículo los obtiene en su totalidad 

quien realiza el trabajo. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se 

declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en 

que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida 

proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los 

trabajadores para el desempeño de las actividades propias de éstos siempre que, en este 

último caso, los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado. 

Cuando los ingresos percibidos en el ejercicio por los conceptos a que se refieren las 

fracciones IV, V y VI de este artículo, hayan excedido en lo individual o en su conjunto, 

setenta y cinco millones de pesos, no les serán aplicables las disposiciones de este 

Capítulo, en cuyo caso las personas físicas que los perciban deberán pagar el impuesto 

respectivo en los términos del Capítulo II, Sección I, de este Título a partir del año 

siguiente a aquél en el que excedieron dicho monto. Las personas físicas que se 

encuentren en el supuesto establecido en este párrafo, deberán comunicar esta situación 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 27 

 

por escrito a los prestatarios o a las personas que les efectúen los pagos, para lo cual se 

estará a lo dispuesto en las reglas de carácter general que emita el Servicio de 

Administración Tributaria. De no pagarse el impuesto en los términos de la referida 

Sección, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones del 

contribuyente al régimen fiscal correspondiente. Los contribuyentes que estuvieran 

inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración 

que el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter 

general. 

1.6 INGRESOS POR ANTIGÜEDAD, RETIRO E INDEMNIZACIÓN. 

Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, retiro e 

indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a 

las siguientes reglas: 

I.          Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la 

del último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se 

deba pagar el impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los 

términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total 

de las percepciones sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán 

en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se 

aplicará la fracción II de este artículo. 

II.         Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del 

último sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al 

impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado 

conforme a la fracción que antecede.  

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará dividiendo el impuesto 
señalado en la fracción I anterior entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 

152 de esta Ley; el cociente así obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa 

en por ciento. S 

Serán exentas siempre y cuando se otorguen en términos del artículo 93 fracción III de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, no se pagará ISR por la obtención de ingresos 

provenientes de las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se 

concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos 

ley. 
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Las indemnizaciones recibidas estarán exentas hasta por un monto equivalente a 90 veces 

el salario mínimo general vigente del área geográfica del contribuyente por cada año de 

servicio. 

 1.7 RETENCIÓN Y ENTERO DEL IMPUESTO POR EL PATRÓN.  

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales 

a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes 

únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente. 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, 

primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de 

conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley; en las 

disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los 

demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 

 Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la 

totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 

que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre que la 

tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

 Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o 

de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y 

gerentes generales, la retención y entero a que se refiere este artículo, no podrá ser 

inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 

del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre su 

monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se 

procederá en los términos del párrafo segundo de este artículo. 

  

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de esta 

Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se 

calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual ordinario, 
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entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se 

expresará en por ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en 

este artículo. 

 Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de esta 

Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada 

uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. 

 Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a 

efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y 

los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, calcularán su 

pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de 

cada uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante 

las oficinas autorizadas. 

 Las personas físicas y las personas morales (incluyendo los no contribuyentes), 

independientemente de la periodicidad del pago de los salarios, enterarán las retenciones 

del ISR por salarios a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año del calendario 

mediante su declaración que presentarán en el portal de su banco o en ventanilla bancaria. 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo cuarto del “Decreto por el que se exime del 

pago de los impuestos que se mencionan y se otorgan facilidades administrativas a 

diversos contribuyentes”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de mayo 

de 2002, los pagos provisionales de personas morales o personas físicas, se podrán 

presentar a más tardar el día que a continuación se señala, considerando el sexto dígito 

numérico de la clave del RFC, de acuerdo a lo siguiente: Sexto dígito numérico del RFC 

1y2 3y4 5y6 7y8 9y0 Fecha límite de pago Día 17 más un día hábil. Día 17 más 2 días 

hábiles. Día 17 más 3 días hábiles. Día 17 más 4 días hábiles. Día 17 más 5 días hábiles 

respectivamente. 

 

1.8 MECÁNICA DE RETENCIONES (IMPUESTO, SUBSIDIO PARA EL 

EMPLEO Y PAGOS PROVISIONALES)  
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De acuerdo con el artículo 113 de la LISR, quienes hagan pagos por salarios están 

obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que 

en el mes únicamente perciban un SMG correspondiente al área geográfica del 

contribuyente. 

La retención se calculará aplicando la mecánica siguiente: 

En primer término, se determina el ISR según la tarifa del artículo segundo, fracción I, 

inciso e), de las disposiciones de vigencia temporal de la LISR para 2010. 

Salarios obtenidos en el mes 

(-) Impuesto local a los ingresos por salarios, retenido en el mes 

(=) Base gravable (cuando el resultado sea positivo) 

(-) Límite inferior de la tarifa del artículo segundo, fracción I, inciso e), de las disposiciones 

de vigencia temporal de la LISR para 2010 

(=) Excedente del límite inferior 

(x) Por ciento aplicable sobre el excedente del límite inferior 

(=) Impuesto marginal 

(+) Cuota fija 

(=) ISR según la tarifa del artículo segundo, fracción I, inciso e), de las disposiciones de 

vigencia temporal de la LISR para 2010 

Es importante señalar que el impuesto local a los ingresos por salarios no deberá exceder 

la tasa de 5%. 

A partir del 1 o. de enero de 2008 se integró en una sola tarifa el impuesto y el subsidio 

fiscal; no obstante, dicho subsidio no se integró en lacitadatarifaenun 100%, sino en una 

proporción de 86% de ingresos gravados, es decir, en un 72% [1 -(1 -0.86x2)]. Por ello, se 

derogó el artículo 114 de la LISR, el cual regulaba el subsidio de las personas físicas. 

Después, se obtiene el subsidio para el empleo. 

Base gravable 

https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/ley-impuesto-renta-42585804
https://vlex.com.mx/vid/subsidio-empleo-645378709


 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 31 

 

( ) Aplicación de la tabla del subsidio para el empleo 

(=) Subsidio para el empleo 

Por último, se determina el impuesto por retener. 

ISR según la tarifa del artículo segundo, fracción I, inciso e), de las disposiciones de 

vigencia temporal de la LISR para 2010 

(-) Subsidio para el empleo 

(=) ISR por retener (cuando el resultado sea positivo) 

En el caso de que el ISR, según la tarifa del artículo segundo, fracción I, inciso e), de las 

disposiciones de vegencia temporal de la LISR para 2010 sea menor que el subsidio para el 

empleo mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se 

obtenga. 

Por otra parte, el artículo 113 de la LISR indica que tratándose de honorarios a miembros 

de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como de 

los honorarios a administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero 

del impuesto, no podrá ser inferiora la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 

artículo 177 de la mencionada ley (30% para 2010, de acuerdo con el artículo segundo, 

fracción I, inciso f), de las disposiciones de vigencia temporal de la LISR para 2010), sobre 

su monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se 

procederá a calcular el impuesto conforme a la mecánica señalada en líneas más arriba. 

1.9 IMPUESTO ANUAL A DETERMINAR POR EL PATRÓN  

Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 

calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales 

subordinados. El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. Al resultado 

obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que 

resulte a cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales 
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efectuados en los términos del artículo 96 de esta Ley. La disminución del impuesto local 

a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las personas obligadas a efectuar 

las retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, siempre que la tasa de dicho 

impuesto no exceda del 5%. 

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se 

enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año 

de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá 

compensarse contra la retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más 

tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las 

autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. El 

retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las cantidades 

retenidas a las demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de los 

mencionados en este Capítulo siempre que se trate de contribuyentes que no estén 

obligados a presentar declaración anual. El retenedor recabará la documentación 

comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con saldo 

a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere el 

párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la 

devolución correspondiente, siempre que el retenedor señale en la constancia a que se 

refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado. No 

se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de 

contribuyentes que: a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de 

enero del año de que se trate o hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 

de diciembre del año por el que se efectúe el cálculo. b) Hayan obtenido ingresos anuales 

por los conceptos a que se refiere este Capítulo que excedan de $400,000.00. c) 

Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 

 

 

1.10 OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE Y DEL RETENEDOR. 
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El concepto de «retener» tiene un significado diverso al de «recaudar», según se 

desprende de lo que, al respecto, asienta el Diccionario de la Real Academia Española: 

«Retener. Suspender en todo o en parte el pago del sueldo, salario u otro haber que uno 

ha devengado, hasta que satisfaga lo que debe, por disposición judicial, gubernativa o 

administrativa. Descontar de un pago o de un cobro una cantidad como impuesto fiscal.» 

«Recaudar. (Del lat. recapitare, recoger). Cobrar o percibir caudales o efectos.» 

Por ello, se considera que para que los conceptos antes precisados tengan aplicación 

correcta en la materia fiscal, es necesario que el retenedor o recaudador estén 

expresamente identificados ante las autoridades, a diferencia de lo que sucede con el 

sujeto pasivo principal por adeudo propio (contribuyente), cuyo registro e identificación 

ante el fisco no son necesarios, porque su calidad se deduce de la naturaleza misma del 

hecho imponible y porque respecto de él se da la capacidad contributiva que es el 

fundamento del tributo, aunque lo entere a través de un tercero que es auxiliar del 

Estado. 

Así, la retención que le corresponde desempeñar a un sujeto distinto del contribuyente o 

causante, es la que tiene lugar cuando el obligado por la ley a efectuar la retención y a 

enterar al sujeto activo el importe de lo retenido, descuenta el crédito tributario a su 

acreedor al pagarle o al abonarle en cuenta, es decir, el efecto de la retención es reducir 

el pago de una deuda en la medida del impuesto que le corresponde pagar al acreedor; 

además, el retenedor tiene que cumplir con otras obligaciones formales, tales como 

presentar declaraciones, enterar el tributo al sujeto activo, inscribirse en el registro 

correspondiente, etcétera. El ejemplo típico del retenedor se observa en el impuesto 

sobre la renta, en lo que respecta a la obligación que tiene el patrón de deducir de los 

ingresos de las personas físicas que perciban como remuneración del trabajo prestado a 

aquél, el importe del respectivo impuesto para enterarlo al fisco. 

Aunado a lo anterior, debe aclararse que el recaudador es aquel sujeto al que el legislador 

le impone la obligación de cobrar el tributo a su deudor, al mismo tiempo que le cobra el 

crédito particular. Ello se ve patente en el impuesto sobre el consumo de energía 

eléctrica, en el que la compañía que presta el servicio cobra por el servicio prestado al 

mismo tiempo que recauda el impuesto respectivo que deberá enterar al Fisco Federal. Es 

decir, la recaudación ocurre, por regla general, con motivo de la relación existente entre 
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los sujetos que intervienen en la creación del hecho imponible, pues el acreedor tiene 

carácter de recaudador y el deudor tiene la calidad de contribuyente; de ahí que al 

obtenerse el pago, concomitantemente debe obtenerse el importe del tributo, pues la 

recaudación nace en esa hipótesis. 

Las notas distintivas entre las figuras fiscales de la retención y la recaudación se 

encuentran en los sujetos que originan el hecho imponible, pues en el primero el deudor 

será el retenedor, quien no gozará de la calidad de sujeto pasivo directo del impuesto y el 

acreedor será el contribuyente; en el segundo, el deudor tendrá el carácter de 

contribuyente y el acreedor será el sujeto que tenga la obligación de cobrar el servicio y 

el importe del tributo. 

La creación de esas figuras tiene como fundamento la facultad implícita en la fracción IV 

del artículo 31 constitucional, en el que se establecen las contribuciones, figuras que no 

nacen de una relación jurídica simple, en la que el contribuyente sólo tenga la obligación 

de pagar el tributo y el Estado el derecho correlativo de cobrarlo, sino que se basa en el 

complejo de derechos, obligaciones y atribuciones contenidos en el derecho tributario, en 

el que se incluye la imposición de obligaciones a terceros para controlar el tributo y en 

lograr en forma eficiente la recaudación. 

Así las cosas, la obligación de retener o recaudar debe nacer cuando el contribuyente 

pague el servicio o cuando le sea pagado el adeudo, disminuido por el importe del tributo, 

pero no antes del pago, porque sería inconstitucional pues la naturaleza jurídica de la 

«retención» o propiamente de la recaudación, no puede obligarse a que se haga antes del 

momento del nacimiento de la obligación de contribuir. 

En efecto, la idea de retener los impuestos ha sido precisada en diversas ejecutorias de la 

Suprema Corte de Justicia, partiendo de la base de que el sujeto obligado a efectuar la 

retención tenga en su poder el importe de la misma, ante una relación con el 

contribuyente, en el que éste tiene la calidad de acreedor y el retenedor de deudor, pues 

la obligación de retener el impuesto proviene de un deber jurídico de exigencia por parte 

del fisco hacia la sociedad quejosa y responsable solidariamente; por ello, la retención del 

impuesto no es otra cosa que un acto netamente fiscal que, al tener como hipótesis 

previa que el contribuyente tenga la obligación del pago del tributo, no constituye 
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propiamente una obligación de pagar el impuesto, sino que viene a ser una obligación 

secundaria de colaboración, que los particulares prestan en beneficio del Estado. 

En esa tesitura, la obligación de «retener» (recaudar) el importe del impuesto, que corre 

a cargo del prestador del servicio no debe existir en los casos en que el que recibe el 

servicio no realice el pago correspondiente a su prestador, pues este último, además de 

encontrarse frente a una deuda por el impago del servicio, tiene una carga impositiva que 

la ley no le impone, lo que se traduce en una inequidad en el trato fiscal que recibe el 

«retenedor» (recaudador), cuya función es la de cobrar al causante, además del importe 

del servicio, el correspondiente al impuesto, no la de cubrir un impuesto al que, por 

disposición de la ley, no está sujeto como causante directo. 

En este orden de ideas, es claro que si la norma obliga al recaudador a enterar el tributo, 

incluso cuando no haya hecho la retención o no haya recibido el pago del servicio, pues 

debe hacerlo al momento en que se genera la obligación de cubrir el tributo, se 

desnaturaliza la obligación de recaudar o de retener, pues ésta nace, como ya se dijo, 

cuando se hace el pago del servicio o el pago del adeudo que generó el hecho imponible, 

cuando se genere la obligación de cubrir el tributo, pues ello implica que el recaudador o 

retenedor tenga que cubrir la contribución de su propio peculio, lo que resulta 

notoriamente violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución. 

1.11 CONTRIBUYENTES CON DERECHO AL SUBSIDIO PARA EL 

EMPLEO 

Los trabajadores que perciban ingresos por salarios y demás prestaciones que deriven de 

una relación laboral, excepto los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro 

e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo. 

El subsidio para el empleo se calcula aplicando a los ingresos que sirvan de base para 

calcular el ISR del mes de calendario de que se trate, la tabla contenida en el Artículo 

Octavo del Decreto por el que se establece el Subsidio para el Empleo. En virtud de que 

la tabla mencionada contiene valores de carácter mensual, para efectuar el cálculo anual 

debe dividirse entre 30.4 y multiplicarse por 365. 

Cuando el ISR determinado conforme a la tarifa del artículo 113 de la LISR sea menor que 

el subsidio para el empleo, el retenedor (patrón) deberá entregar al trabajador la 

diferencia que se obtenga. 
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Las cantidades entregadas a los trabajadores por concepto de subsidio para el empleo, el 

patrón las puede recuperar acreditándolas (restándolas) contra el ISR propio o el 

retenido a terceros. Es importante señalar que los ingresos que perciban los trabajadores 

por concepto de subsidio para el empleo, no serán ingresos acumulables ni formarán 

parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 

remuneración al trabajo personal subordinado. 

Cuando los patrones realicen pagos por salarios que comprendan periodos menores a un 

mes, para calcular el subsidio al empleo correspondiente a cada pago, se dividen las 

cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en el 

Artículo Octavo del Decreto, entre 30.4 y el resultado obtenido se multiplica por el 

número de días al que corresponda el pago. 

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del 

subsidio para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan 

en el mes, no podrá exceder de la cantidad que corresponda conforme a la tabla prevista 

en el Artículo Octavo del Decreto, para el monto total percibido en el mes de que se 

trate. 

Cuando los patrones realicen en una sola exhibición, pagos por salarios que comprendan 

dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago 

se multiplicarán las cantidades que correspondan a cada una de las columnas de la tabla, 

por el número de meses a que corresponda dicho pago. 

1.12 TRABAJADORES CON DOS O MÁS EMPLEADORES 

En los casos en que un trabajador preste servicios personales subordinados a dos o más 

empleadores (patrones), deberá elegir al empleador que le determinará el subsidio para el 

empleo, debiendo comunicar por escrito dicha elección a los demás empleadores para 

que éstos no le determinen ni le entreguen, en su caso, el citado  subsidio para el empleo. 

Ahora bien, aun cuando el ISR se calcula de manera mensual, los retenedores podrán 

calcular la retención del impuesto de acuerdo con la periodicidad en que pagan los 

salarios; por semana, decena o quincena, incluso por día. Para estos efectos, a la totalidad 

de los ingresos percibidos se le aplica la tarifa del Artículo 113 y la tabla del subsidio para 

el empleo, calculada al periodo por el que se pagan los salarios. Artículo 145 del RLISR 
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(Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta), Asimismo, la retención también 

podrá realizarse en función de la cantidad de trabajo y no de días laborados. 

Los patrones que realicen pagos a los trabajadores que tengan derecho al subsidio para el 

empleo, sólo podrán acreditar contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros, las 

cantidades que entreguen a los trabajadores por dicho concepto, cuando cumplan con los 

siguientes requisitos:  

a) Registros individualizados.- Lleven los registros de los pagos por salarios, identificando 

en forma individual a cada uno de los trabajadores. 

 b) Comprobantes de pago.- Conserven los comprobantes en los que se demuestre el 

monto pagado, el ISR retenido (en su caso) y las diferencias que por subsidio para el 

empleo se hayan entregado al trabajador.  

c) Cumplimiento de obligaciones.- Cumplan con las obligaciones de retener y enterar el 

ISR, calcular el impuesto anual e inscribir a sus trabajadores en el RFC del SAT.  

d) Escrito de trabajadores.- Conserven los escritos que les presenten sus trabajadores en 

los que le manifiesten que otro patrón les aplicará el subsidio para el empleo.  

e) Declaración de subsidio para el empleo.- Presenten a más tardar el 15 de febrero del 

siguiente año, declaración informativa del monto del subsidio para el empleo pagado a 

cada trabajador y los ingresos que sirvieron de base para determinar el mismo. 

 f) Aportaciones de seguridad social.- Paguen las aportaciones de seguridad social a su 

cargo por los trabajadores que gocen del subsidio para el empleo. 

 g) Anotaciones en comprobantes de pago.- Anoten en los comprobantes de pago que 

entreguen a sus trabajadores, el monto del subsidio para el empleo de manera expresa y 

por separado. 

 h) Constancia.- Proporcionen a los trabajadores constancias del subsidio para el empleo 

determinado durante el ejercicio. 

 i) Entrega del subsidio en efectivo.- Paguen en efectivo el subsidio para el empleo, a los 

trabajadores a los que les corresponda. 
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UNIDAD 2  

2.1 DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON INGRESOS POR ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y PROFESIONALES  

 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES 

Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las 

personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades 

empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta 

Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las actividades 

empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran: 

Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 

comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven de 

un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el Capítulo 

I de este Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la 

actividad empresarial o presten el servicio profesional. 

Artículo 121: Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la 

realización de actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, 

además de los señalados en el artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los 

siguientes: 

 

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la 

actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas 

que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte 

de restar del principal actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o 
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remisión, al momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la 

liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o 

remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero. Párrafo reformado DOF 

30-12-2002 En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por 

personas distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en 

dichas condonaciones, quitas o remisiones 

Artículo 121-Bis Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán 

disminuir el monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus 

acreedores reconocidos, en los términos establecidos en la Ley de Concursos 

Mercantiles, de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que 

dichos acreedores les perdonen las deudas citadas. Cuando el monto de las deudas 

perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que 

resulte no se considerará como ingreso acumulable 

Artículo 122: Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables 

en el momento en que sean efectivamente percibidos. 

Artículo 123: Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o 

servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre 

que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos semiterminados 

o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlos. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, 

partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen 

la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la 

moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy. 

En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto 

en los artículos 21 y 24 de esta Ley, respectivamente. 

Los gastos. Las inversiones. 
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Artículo 124: Los contribuyentes a que se refiere esta Sección determinarán la deducción 

por inversiones aplicando lo dispuesto en la Sección II del Capítulo II del Título II de esta 

Ley. Para estos efectos, se consideran inversiones las señaladas en el artículo 38 de esta 

Ley. 

Artículo 125: Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los 

requisitos establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante 

traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros 

bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará 

efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 

contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión 

sea en procuración. Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el 

contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 

entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho 

mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

Artículo 126: Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e 

inversiones no deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 32 de esta Ley. 

Artículo 127: Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando de 

la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde 

el pago, las deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y 

la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 

hubieran disminuido 

Artículo 128: Quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica ingresos derivados de 

la prestación de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados conforme 
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a este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto 

que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin deducción alguna. 

El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos 

contribuyentes quedarán relevados de la obligación de llevar libros y registros, así como 

de presentar declaraciones provisionales distintas de las antes señaladas. 

Artículo 129: Cuando se realicen actividades empresariales a través de una copropiedad, 

el representante común designado determinará, en los términos de esta Sección, la 

utilidad fiscal o la pérdida fiscal, de dichas actividades y cumplirá por cuenta de la totalidad 

de los copropietarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar pagos 

provisionales. Para los efectos del 136 impuesto del ejercicio, los copropietarios 

considerarán la utilidad fiscal o la pérdida fiscal que se determine conforme al artículo 130 

de esta Ley, en la parte proporcional que de la misma les corresponda y acreditarán, en 

esa misma proporción, el monto de los pagos provisionales efectuados por dicho 

representante. 

Artículo 130:  Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el 

impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 177 de esta Ley. Para estos 

efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de la totalidad de los 

ingresos acumulables obtenidos por las actividades empresariales o por la prestación de 

servicios profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, ambos 

correspondientes al ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le 

disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada 

en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este 

artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad 

gravable. Párrafo reformado DOF 30-12-2002, 01-12-2004 La pérdida fiscal se obtendrá 

cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el ejercicio sean menores 

a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado obtenido se le adicionará la 

participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere 

el párrafo anterior. En este caso se estará a lo siguiente: Párrafo reformado DOF 01-12-

2004 

Artículo 131: (Se deroga). Artículo reformado DOF 30-12-2002. Derogado DOF 01-10-

2007 

http://dof.gob.mx/index.php?year=2002&month=12&day=30
http://dof.gob.mx/index.php?year=2004&month=12&day=01
http://dof.gob.mx/index.php?year=2004&month=12&day=01
http://dof.gob.mx/index.php?year=2004&month=12&day=01
http://dof.gob.mx/index.php?year=2002&month=12&day=30
http://dof.gob.mx/index.php?year=2007&month=10&day=01
http://dof.gob.mx/index.php?year=2007&month=10&day=01
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Artículo 132: Para los efectos de las Secciones I y II de este Capítulo, para la participación 

de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refiere el 

inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los artículos 120 y 127 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, 

será la utilidad fiscal que resulte de conformidad con el artículo 130 de esta Ley. 

 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y 

servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en 

términos de esta Sección corresponda a cada una de las actividades en lo individual; para 

estos efectos, se aplicará la misma proporción que se determine en los términos del 

artículo anterior. 

Artículo 133: Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta 

Sección, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las 

demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 

 

Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 

Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento; tratándose de personas físicas que únicamente presten servicios 

profesionales, llevar un solo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y 

deducciones, en lugar de la contabilidad a que se refiere el citado Código. Párrafo 

reformado DOF 30-12-2002 Los contribuyentes que realicen actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas o de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 

cuyos ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por dichas actividades no 

hubiesen excedido de $10’000,000.00, podrán llevar la contabilidad en los términos del 

artículo 134 fracción I de esta Ley 

 

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, 

para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y 
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la V de este artículo, respecto de dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 87 de esta Ley. 

 

Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, mismos que 

deberán reunir los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento. Los comprobantes que se emitan deberán contener la leyenda preimpresa 

“Efectos fiscales al pago”. 

 

Cuando la contraprestación que ampare el comprobante se cobre en una sola exhibición, 

en él se deberá indicar el importe total de la operación. Si la contraprestación se cobró 

en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar además el importe de la parcialidad 

que se cubre en ese momento. 

 

Cuando el cobro de la contraprestación se haga en parcialidades, por el cobro que de las 

mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el comprobante a 

que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir un comprobante 

por 138 cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en 

las fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como el 

importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó el pago de la parcialidad y 

el número y fecha del documento que se hubiera expedido en los términos del párrafo 

anterior. 

 

Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como 

aquéllos necesarios para acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

 

Los contribuyentes que lleven a cabo actividades empresariales deberán formular un 

estado de posición financiera y levantar inventario de existencias al 31 de diciembre de 

cada año, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 
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Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, deberá 

formular estado de posición financiera referido a cada uno de los momentos 

mencionados. 

 

En la declaración anual que se presente determinarán la utilidad fiscal y el monto que 

corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la 

información deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de 

correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. Párrafo reformado DOF 01-10-2007 

 

Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a que se 

refieren las fracciones VII, VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley. Fracción reformada 

DOF 23-12-2005 

 

Expedir constancias en las que asienten el monto de los pagos efectuados que constituyan 

ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo previsto por el Título 

V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el extranjero de 

instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 51 de la misma y, en su caso, 

el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas instituciones de crédito. 

 

Los contribuyentes que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de 

este Título, deberán cumplir con las obligaciones que se establecen en el mismo. 
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Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información a que se refiere 

la fracción XIII del artículo 86 de esta Ley. 

 

Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 86, fracción XII de esta 

Ley. Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de contribuyentes cuyos 

ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, excepto 

aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del 

artículo 215 de esta Ley. El ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta 

obligación solamente se podrá realizar por ejercicios terminados. 

 

Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la deducción 

inmediata en los términos del artículo 220 de esta Ley, conforme a lo dispuesto en la 

fracción XVII del artículo 86 de la citada Ley. 

 

2.2 SUJETOS OBLIGADOS.  

Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en 

los términos de este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta 

Ley, o de cualquier otro tipo. También están obligadas al pago del impuesto, las personas 

físicas residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o presten 

servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 

permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

  

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del 

ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, 

siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

  

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a 

través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las cantidades recibidas por 
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los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento de presentar la declaración 

anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

  

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes 

entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines 

científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las instituciones 

de asistencia o de beneficencia, señalados en la fracción III del artículo 151 de esta Ley, o 

a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, 

siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

  

Tampoco se consideran ingresos para efectos de este Título, los ingresos por apoyos 

económicos o monetarios que reciban los contribuyentes a través de los programas 

previstos en los presupuestos de egresos, de la Federación o de las Entidades Federativas. 

  

Para efectos del párrafo anterior, en el caso de que los recursos que reciban los 

contribuyentes se destinen al apoyo de actividades empresariales, los programas 

correspondientes deberán contar con un padrón de beneficiarios; los recursos se deberán 

distribuir a través de transferencia electrónica de fondos a nombre de los beneficiarios 

quienes, a su vez, deberán cumplir con las obligaciones que se hayan establecido en las 

reglas de operación de los citados programas y deberán contar con la opinión favorable 

por parte de la autoridad competente respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales, 

cuando estén obligados a solicitarla en los términos de las disposiciones fiscales. Los 

gastos o erogaciones que se realicen con los apoyos económicos a que se refiere este 

párrafo, que no se consideren ingresos, no serán deducibles para efectos de este 

impuesto. Las dependencias o entidades, federales o estatales, encargadas de otorgar o 

administrar los apoyos económicos o monetarios, deberán poner a disposición del 

público en general y mantener actualizado en sus respectivos medios electrónicos, el 

padrón de beneficiarios a que se refiere este párrafo, mismo que deberá contener los 

siguientes datos: nombre de la persona física beneficiaria, el monto, recurso, beneficio o 

apoyo otorgado para cada una de ellas, la unidad territorial, edad y sexo. 
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Cuando las personas tengan deudas o créditos, en moneda extranjera, y obtengan 

ganancia cambiaria derivada de la fluctuación de dicha moneda, considerarán como 

ingreso la ganancia determinada conforme a lo previsto en el artículo 143 de esta Ley. 

  

Se consideran ingresos obtenidos por las personas físicas, los que les correspondan 

conforme al Título III de esta Ley, así como las cantidades que perciban para efectuar 

gastos por cuenta de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados con 

comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

  

Tratándose de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, los 

contribuyentes no los considerarán para los efectos de los pagos provisionales de este 

impuesto, salvo lo previsto en el artículo 96 de esta Ley. 

  

Las personas físicas residentes en el país que cambien su residencia durante un año de 

calendario a otro país, considerarán los pagos provisionales efectuados como pago 

definitivo del impuesto y no podrán presentar declaración anual. 

  

Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas están 

obligados, para los efectos de esta Ley, a determinar sus ingresos acumulables y sus 

deducciones autorizadas, considerando, para esas operaciones, los precios, montos de 

contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre 

partes independientes en operaciones comparables. En caso contrario, las autoridades 

fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de los 

contribuyentes, mediante la determinación del precio, monto de la contraprestación o 

márgenes de utilidad en operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando, 

para esas operaciones, los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad 

que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en operaciones 

comparables, mediante la aplicación de los métodos establecidos en el artículo 180 de 

esta Ley, ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el 

extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes en el país de residentes en el 

extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos. 
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Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de 

manera directa o indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una 

persona o grupo de personas participe, directa o indirectamente, en la administración, 

control o en el capital de dichas personas, o cuando exista vinculación entre ellas de 

acuerdo con la legislación aduanera. 

  
2.3 OTROS CONCEPTOS DE INGRESOS ACUMULABLES. 

Son aquellos ingresos que después de haberse disminuido las deducciones autorizadas 

sirven para determinar el impuesto ya sea para el cálculo del pago provisional o del 

ejercicio. 

Ejemplos de estos ingresos son: 

-Ingresos en efectivo, bienes, servicios, crédito y otros. 

-Ingresos de establecimientos en el extranjero. 

-Ingresos estimados por la autoridad. 

-Gastos a favor de terceros sin comprobación. 

De acuerdo a lo anterior se presenta el detalle del procedimiento para la determinación 

del ISR y ubicar en qué parte se encuentran los ingresos acumulables: 

-Ingresos acumulables 

-Menos: Deducciones autorizadas 

-Igual a: Resultado fiscal 

-Por: Tasa de impuesto 

-Igual a: ISR determinado 

-Menos: Reducciones 

-Igual a: ISR del ejercicio 

-Menos: Pagos provisionales 

-Igual a: ISR a pagar 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 49 

 

Art. 20 LISR.- Para los efectos de este Título, se consideran ingresos acumulables, 

además de los  señalados en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 

 

INGRESOS DETERMINADOS, INCLUSIVE PRESUNTIVAMENTE 

I.  Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales, en 

los  casos en que proceda conforme a las leyes fiscales. 

 

GANANCIA POR PAGO EN ESPECIE 

II.  La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie. En 

este  caso, para determinar la ganancia se considerará como ingreso el valor que 

conforme al  avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales tenga 

el bien de que se  trata en la fecha en la que se transfiera su propiedad por pago en 

especie, pudiendo disminuir  de dicho ingreso las deducciones que para el caso de 

enajenación permite esta Ley, siempre  que se cumplan con los requisitos que para ello se 

establecen en la misma y en las demás  disposiciones fiscales. Tratándose de mercancías, 

así como de materias primas, productos  semi terminados o terminados, se acumulará el 

total del ingreso y el valor del costo de lo  vendido se determinará conforme a lo 

dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II  de esta Ley.  

 

BIENES QUE QUEDAN EN BENEFICIO DE PROPIETARIO DE INMUEBLES 

IV.  Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en 

bienes  inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o 

goce queden  a beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera 

obtenido al término del  contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones 

conforme al avalúo que  practique persona autorizada por las autoridades fiscales.  

 

GANANCIA POR ENAJENACION DE BIENES, FUSION, ESCISION, ETC. 

V.  La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, 

acciones,  partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por 

sociedades nacionales de  crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o 

escisión de sociedades y la proveniente de reducción de capital o de liquidación de 
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sociedades mercantiles residentes en   el extranjero, en las que el contribuyente sea socio 

o accionista.  

En los casos de reducción de capital o de liquidación, de sociedades mercantiles 

residentes  en el extranjero, la ganancia se determinará conforme a lo dispuesto en la 

fracción V del  artículo 167 de esta Ley.  

En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se considerará ingreso acumulable 

la  ganancia derivada de dichos actos, cuando se cumplan los requisitos establecidos en 

el  artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación.  

 

RECUPERACION DE CREDITOS INCOBRABLES 

VI.  Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por incobrable. 

 

RECUPERACION POR SEGUROS, FIANZAS, ETC. 

VII.  La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros,  tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente.  

 

INDEMNIZACIONES 

VIII.  Las cantidades que el contribuyente obtenga como indemnización para resarcirlo de 

la  disminución que en su productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad 

de  técnicos o dirigentes.  

 

CANTIDADES PARA EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS 

IX.  Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos  gastos sean respaldados con documentación comprobatoria a nombre de aquél 

por cuenta de  quien se efectúa el gasto.  

 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR Y MORATORIOS 

X.  Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de 

intereses  moratorios, a partir del cuarto mes se acumularán únicamente los 

efectivamente cobrados.   

Para estos efectos, se considera que los ingresos por intereses moratorios que se 

perciban  con posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que el deudor incurrió 
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en mora cubren,  en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres 

meses siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en mora, hasta que el monto 

percibido exceda al monto de los   intereses moratorios devengados acumulados 

correspondientes al último periodo citado.  

Para los efectos del párrafo anterior, los intereses moratorios que se cobren se 

acumularán  hasta el momento en el que los efectivamente cobrados excedan al monto de 

los moratorios  acumulados en los primeros tres meses y hasta por el monto en que 

excedan. 

 

AJUSTE ANUAL POR INFLACION 

XI.   El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los términos del artículo 46 de 

esta  Ley.  

 

PRESTAMOS, APORTACIONES O AUMENTOS DE CAPITAL MAYORES A 

$600,000.00 

XII.   Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto 

de  préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 

mayores a  $600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta 

Ley. 

 
2.4 MOMENTO EN QUE SE CONSIDERAN ACUMULABLES LOS 

INGRESOS  

ART. 102 LISR: Artículo 102 Momentos de acumulación de los ingresos. 

Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento 

en que sean efectivamente percibidos. 

 Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en 

bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a 

cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les designe. Igualmente se 

considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos 

por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban en cheque, se 

considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando los 

contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión 
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sea en procuración. También se entiende que es efectivamente percibido cuando el 

interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 

obligaciones.  

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos 

se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, 

la quita o la remisión, o en la que se consume la prescripción. 

 En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso 

cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los 

doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el 

ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 

En el caso de la enajenación de bienes o prestación de servicios, la acumulación se dará:: 

 Cuando se expida el comprobante fiscal, 

 se envíe o entregue materialmente el bien o se preste el servicio, 

 cuando se cobre o sea exigible total o parcialmente el pago 

 En el caso del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes será de esta forma: 

 Cuando se cobren total o parcialmente las contraprestaciones, 

 las contraprestaciones sean exigibles, 

 cuando se expida el comprobante fiscal. 

 

 2.5 DEDUCCIONES AUTORIZADAS.  

Las deducciones son los gastos que las autoridades tributarias han determinado que 

pueden disminuirse de los ingresos obtenidos para pagar menos impuestos. 

Los contribuyentes podrán efectuar como deducciones autorizadas las que indica el 

artículo 25 de la Ley del ISR: 

 Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en 

el ejercicio. 

 El costo de lo vendido. 

 Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 

 Las inversiones. 

https://www.elcontribuyente.mx/2019/11/diputados-suben-su-aguinaldo-50-y-no-pagaran-isr/
https://www.elcontribuyente.mx/2019/06/en-agosto-podras-consultar-el-visor-de-nomina-con-la-informacion-para-la-declaracion-anual-de-2020/
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 Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

 Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para 

fondos de pensiones o jubilaciones del personal. 

 Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores. 

 Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. 

 El ajuste anual por inflación. 

 Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones 

civiles a sus miembros. 

Articulo 103 LISR:Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 

empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

  

I.          Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 

siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 

II.         Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o 

para enajenarlos. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, 

partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen 

la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la 

moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy. 

 En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente.  

III.        Los gastos.  

IV.        Las inversiones. 

V.         Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, 

sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo 
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siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a 

que se refiere esta Sección y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente.  

VI.        Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

VII.       Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades 

empresariales o servicios profesionales.  

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que 

correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en 

México o en cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con algún establecimiento 

ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. 

  

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e inversiones no 

deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

Las deducciones personales son los gastos que todas las personas físicas tienen derecho a 

disminuir de los ingresos acumulables en la declaración anual del ejercicio: 

 Honorarios médicos, dentales, psicólogos, nutriólogos y gastos hospitalarios, 

además de honorarios a enfermeras, análisis, estudios clínicos, compra o alquiler 

de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del paciente, prótesis, 

compra de lentes ópticos graduados para corregir defectos visuales, primas por 

seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios de 

salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social. 

Estos pueden ser pagados para el contribuyente, su cónyuge o concubino/a, sus padres, 

abuelos, hijos y nietos. 

Siempre que dichas personas no hayan percibido durante el año ingresos en cantidad igual 

o superior a una UMA elevada al año. 

 Son deducibles si son prestados por personas con título profesional legalmente 

expedido y registrado por las autoridades educativas competentes. 

 Gastos funerarios no mayores a una UMA elevada al año. 
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 Aportaciones complementarias de retiro. El monto máximo es de 10% de los 

ingresos acumulables, sin que dichas aportaciones excedan de cinco UMAS 

elevadas al año. 

 Primas de seguros de gastos médicos. 

 Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios. 

 Transporte escolar siempre que sea obligatorio o se incluya en la colegiatura para 

todos los alumnos y se señale por separado en el comprobante correspondiente. 

 Colegiaturas en instituciones educativas privadas, con registro de validez oficial de 

estudios. Desde nivel preescolar hasta bachillerato o equivalente. 

 Donativos no onerosos ni remunerativos (que no se otorguen como pago o a 

cambio de servicios recibidos) cuando se den a instituciones autorizadas. El monto 

a deducir no debe exceder de 7% de los ingresos acumulables que sirvieron de 

base para calcular el ISR del año anterior. 

Para que todos estos gastos sean deducibles, el pago debe realizarse mediante cheque 

nominativo del contribuyente, transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito, de 

débito o de servicios. 

El monto total de las deducciones personales (excepto gastos médicos por incapacidad y 

discapacidad, donativos, aportaciones voluntarias y aportaciones complementarias de 

retiro, así como estímulos fiscales) no puede exceder de 5 UMAS anuales o del 15% total 

de los ingresos, incluidos los exentos, lo que resulte menor. 

Para finalizar, las personas físicas, que reciben ingresos por cualquiera de los regímenes 

que la ley establece, pueden hacer deducibles los conceptos anteriores, siempre y cuando 

se cumplan con los requisitos de deducibilidad que marcan las autoridades tributarias. 

Si los contribuyentes quieren reducir el pago del ISR, o tener un saldo a favor, necesitan 

saber claramente cuáles de sus gastos serán deducibles y además, tenerlos en orden para 

no llevarse una sorpresa con el SAT. 

 

2.6 REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES.  

Artículo 27 LISR 

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:  
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I.          Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, 

salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los 

requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el 

Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

a)     A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados 

que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines 

para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que 

se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 

b)    A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 

 c)     A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta 

Ley  

d)    A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del 

artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de 

la misma Ley 

e)     A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los 

requisitos del artículo 83 de esta Ley  

f)     Se deroga  

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y 

dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 

refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 

señalados.  

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 

donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 

establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 

Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica 

o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 

este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no 
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onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 

remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 

ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 

donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de 

sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la 

utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción 

total, considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, 

exceda del 7% citado. 

  

II.         Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los 

términos de la Sección II de este Capítulo. 

  

III.        Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda 

de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas 

abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero 

y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la 

cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados 

monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun 

cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00 y en el 

comprobante fiscal deberá constar la información del permiso vigente, expedido en los 

términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, 

dicho permiso no se encuentre suspendido, al momento de la expedición del 

comprobante fiscal. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través 

de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se 

efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros.  
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Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el 

registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo 

la expresión "para abono en cuenta del beneficiario".  

IV.        Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 

V.         Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones 

fiscales en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su 

caso, se recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos 

impuestos. Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que 

el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del 

artículo 76 de esta Ley. 

  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta 

Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las 

retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en 

general, por la prestación de un servicio personal independiente, consten en 

comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y se 

cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la 

presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 

empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las 

leyes de seguridad social. 

Tratándose de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras 

especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, el contratante deberá verificar cuando se efectúe el pago de la 

contraprestación por el servicio recibido, que el contratista cuente con el registro a que 

se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del 

contratista copia de los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los 

trabajadores con los que le hayan proporcionado el servicio o ejecutado la obra 

correspondiente, del recibo de pago expedido por institución bancaria por la declaración 

de entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores, del pago de 

las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como del pago de 
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las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El 

contratista estará obligado a entregar al contratante los comprobantes y la información a 

que se refiere este párrafo. 

VI.        Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a 

contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en 

forma expresa y por separado en el comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, 

deberán cumplir con la obligación de retención y entero del impuesto al valor agregado 

que, en su caso, se establezca en la Ley de la materia. 

En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir 

marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se 

adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo 

podrá efectuarse cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 

correspondiente. 

VII.       Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan 

invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a 

terceros, a sus trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán 

deducibles los intereses que se devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por 

el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a 

sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera 

hecho a éstos y expida y entregue comprobante fiscal a quienes haya otorgado el 

préstamo; los cuales podrán utilizarse como constancia de recibo si en alguna de estas 

operaciones no se estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al monto 

proporcional de los préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no 

rigen para instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas u 

organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias de su 

objeto. 

En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la 

realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para 

los efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean 

parcialmente, los intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las 
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operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en la que las 

inversiones o gastos lo sean. 

Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del 

artículo 143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en 

bienes o en servicios. 

VIII.      Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas 

físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73, 74 y 196 de esta Ley, 

así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último 

párrafo de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se 

deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate, se 

entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, 

mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 

contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 

para tal efecto autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de 

crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 

fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los 

cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se 

entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho 

mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 

deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha 

consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente 

se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses, excepto cuando 

ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 

IX.        Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, 

directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos 

o de cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción 

mensual o por asistencia, afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y 

satisfagan los supuestos siguientes: 

a)     Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 

devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 
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b)    Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea 

superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del 

contribuyente. 

c)     Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 

X.         Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 

regalías, se compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los 

conocimientos cuenta con elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma 

directa y no a través de terceros, excepto cuando se trate de los supuestos a que se 

refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, y que no 

consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se 

lleven a cabo. 

  

XI.        Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. 

Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre 

que su entrega se realice a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se 

considera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando 

las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones 

de previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo 

con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los 

trabajadores del mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las 

otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo 

con sus contratos colectivos de trabajo o contratos ley.  

En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles cuando, 

además de ser generales en los términos de los párrafos anteriores, el monto de las 

aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los 

trabajadores, la aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario 
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del trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 

1.3 veces el salario mínimo general elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos 

de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, 

serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular 

o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 

remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como 

pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los 

pagos de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio 

de los trabajadores. 

  

Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se 

considera que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores de 

un mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas 

prestaciones sólo se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 

sindicalizados. 

XII.       Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de 

la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en 

otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de 

seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por 

parte de la aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de 

las reservas matemáticas. 

En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, 

deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de 

resarcir al contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la 

muerte, accidente o enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas 

procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en el cual se determine el 

procedimiento para fijar el monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los 

requisitos que se fijen en disposiciones de carácter general. 
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XIII.      Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos 

recibidos por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del 

precio de mercado no será deducible el excedente. 

XIV.      Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que 

se cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de 

dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

XV.       Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 

realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o 

antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de 

cobro, entre otros, en los siguientes casos: 

  

a)     Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 

treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que 

incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán 

incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 

señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados 

para determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo.  

Lo dispuesto en este inciso será aplicable tratándose de créditos contratados con el 

público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco 

mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo 

con las reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración 

Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de información crediticia que 

obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con 

la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

  

Lo dispuesto en este inciso será aplicable cuando el deudor del crédito de que se trate 

sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 64 

 

al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que 

el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta 

Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a 

más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los 

términos de este párrafo en el año de calendario inmediato anterior. 

  

b)    Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 

treinta mil unidades de inversión, cuando el acreedor obtenga resolución definitiva 

emitida por la autoridad competente, con la que demuestre haber agotado las gestiones 

de cobro o, en su caso, que fue imposible la ejecución de la resolución favorable y, 

además, se cumpla con lo establecido en el párrafo final del inciso anterior. 

  

c)     Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 

supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal o 

por falta de activos.  

Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad 

práctica de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de 

conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores.  

Lo establecido en el párrafo anterior será aplicable siempre que, en el ejercicio de 

facultades de comprobación, proporcionen a las autoridades fiscales la misma información 

suministrada en la base primaria de datos controlada por las sociedades de información 

crediticia a que hace referencia la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia. 

Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 

incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del 

ejercicio en que se deduzcan. 

Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será 

deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere 
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el inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación 

del importe del remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por 

cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado. 

XVI.      Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de 

arrendamiento financiero en los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio 

en el que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre que se satisfagan los demás 

requisitos de esta Ley. 

  

XVII.     Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en 

el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el 

Reglamento de esta Ley. 

  

XVIII.    Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día 

del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta 

Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III 

de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba 

presentar su declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de las 

retenciones y de los pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, 

respectivamente, los mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las 

disposiciones fiscales, y la documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. 

Tratándose de las declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta 

Ley, y 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 

presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de 

esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición 

de los comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por 

el que se efectúa la deducción. 

  

Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de 

esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 66 

 

cuente con el comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y 

con el comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 

anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. 

La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo 

y, en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la 

diferencia entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto del anticipo. 

En todo caso para efectuar esta deducción, se deberán cumplir con los demás requisitos 

que establezcan las disposiciones fiscales. 

  

Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el 

artículo 76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará 

incumplido el requisito a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se 

presenten dichas declaraciones dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir 

de la fecha en la que se notifique el mismo. 

  

XIX.      Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al 

subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio 

les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se 

refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no se esté obligado a ello en términos 

de las citadas disposiciones. 

  

XX.       Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o 

terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al 

contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio 

en que esto ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el 

Reglamento de esta Ley. 
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Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, 

productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 

tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, 

vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a 

las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, 

dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de 

escasos recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el 

Reglamento de esta Ley. 

  

No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro 

ordenamiento jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos 

bienes, prohíba expresamente su venta, suministro, uso o establezca otro destino para los 

mismos. 

  

XXI.      Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas se generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el 

artículo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos 

serán deducibles cuando se disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre 

que se cumpla con los siguientes requisitos: 

 a)     Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación 

anual del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea 

General.  

b)    Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley 

General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas 

1.     Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 

2.     Para formar fondos y haberes de retiro de socios  

3.     Para formar fondos para primas de antigüedad.  
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4.     Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, 

subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guarderías 

infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social de 

naturaleza análoga. 

  

Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa deberá 

pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los prestadores de 

servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las prestaciones de previsión 

social correspondientes, debiendo contar con los comprobantes fiscales expedidos a 

nombre de la sociedad cooperativa. 

  

c)     Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para 

la aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas 

económicas de la sociedad cooperativa.  

XXII.     Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes 

ubicados en México, de contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o 

de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, no podrá ser 

superior al valor en aduanas del bien de que se trate.          

 

2.7 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales 

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante 

las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los 

ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 

deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 
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hubieran disminuido. Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le 

aplicará la tarifa que se determine de acuerdo a lo siguiente:  

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que 

en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que 

se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón 

identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. 

Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo 

para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. Contra 

el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos 

provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. Cuando los contribuyentes 

presten servicios profesionales a las personas morales, éstas deberán retener, como pago 

provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos 

que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes 

comprobante fiscal y constancia de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, 

conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los 

términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los 

pagos provisionales de conformidad con este artículo. 

2.8 CÁLCULO DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del 

ejercicio a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la 

utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos por las actividades empresariales o por la prestación de servicios 

profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al 

ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este artículo, 

pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos 

en el ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado 
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obtenido se le adicionará la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el 

ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En este caso se estará a lo siguiente: 

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal 

determinada en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta 

agotarla. Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un 

ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al 

periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que 

ocurrió y hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de 

ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de 

la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. Para los efectos del párrafo anterior, 

cuando sea impar el número de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal, se 

considerará como primer mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que 

corresponda la mitad del ejercicio. Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio 

la pérdida fiscal ocurrida en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a 

este artículo, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad en que 

pudo haberlo efectuado. II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del 

contribuyente que las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como 

consecuencia de la enajenación del negocio. En el caso de realizarse actividades 

empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el derecho a los herederos o 

legatarios, que continúen realizando las actividades empresariales de las que derivó la 

pérdida. Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las 

actividades a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal 

derivada de las propias actividades a que se refiere la misma. Para los efectos de esta 

Sección, para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta 

gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del 

Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de conformidad con este artículo. 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades 

a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de 

las propias actividades a que se refiere la misma. Para los efectos de esta Sección, para la 
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participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta gravable a que 

se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la 

utilidad fiscal que resulte de conformidad con este artículo. 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES.  

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades 

a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de 

las propias actividades a que se refiere la misma. Para los efectos de esta Sección, para la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta gravable a que 

se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la 

utilidad fiscal que resulte de conformidad con este artículo. 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades 

a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de 

las propias actividades a que se refiere la misma. Para los efectos de esta Sección, para la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta gravable a que 

se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la 

utilidad fiscal que resulte de conformidad con este artículo. 

2.9.- RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL.  

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, 

que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización 

título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 

establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos 

millones de pesos. Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien 

actividades, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este 

artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se 

refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo 

menor de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 

dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y 
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el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del 

monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las personas físicas que 

realicen actividades empresariales mediante copropiedad, siempre que la suma de los 

ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que realicen a 

través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 

anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y que el ingreso 

que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 

deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios 

de su actividad empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, 

no hubieran excedido del límite a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Los 

contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo podrán nombrar a uno de los 

copropietarios como representante común para que a nombre de los copropietarios sea 

el encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Sección. 

2.10 RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA 

“La relación tributaria implica la necesidad de la existencia de obligaciones fiscales 

formales y la posibilidad de que exista la obligación fiscal sustantiva, puesto de que ésta 

surgirá hasta que se haya causado el tributo, en tanto que aquellas surgen por el sólo 

hecho de que el particular se dedique a una actividad gravada”. 46 Por lo que la relación 

jurídico tributaria la constituye el conjunto de obligaciones que deben el sujeto pasivo y el 

sujeto activo, y se extinguen al cesar el primero en las actividades reguladas por la ley 

tributaria. Toda ley tributaria debe señalar cuál es el objeto del gravamen, o sea lo que 

grava. Es frecuente observar que se confunde el significado del concepto objeto del 

tributo con el de finalidad del tributo; cuando se habla de objeto del tributo, se está 

haciendo referencia a lo que grava la ley tributaria y no al fin que se busca con la 

imposición. Podemos definir al objeto del tributo como la realidad económica sujeta a 

imposición, como por ejemplo, la renta obtenida, la circulación de la riqueza, el consumo 

de bienes y servicios; el objeto del tributo quedará precisado a través del hecho 

imponible. 

El artículo 6 del Código Fiscal de la Federación establece que las contribuciones se causan 

conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales 
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vigentes durante el lapso en que ocurran; las contribuciones se determinarán conforme a 

las disposiciones vigentes en el momento de su causación. 

2.11 EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FISCAL 

Cuando el sujeto pasivo reconoce sus obligaciones fiscales de acuerdo a la norma jurídica, 

y lo manifiesta ante el sujeto activo que es la autoridad fiscal, se origina el nacimiento de la 

obligación fiscal, ya que se están realizando los hechos generadores previstos en las leyes 

fiscales en el momento y tiempo en que ocurran. La obligación tributaria nace cuando se 

realizan los hechos generadores previstos en la ley en forma de hipótesis o incidencias, 

por ejemplo la obligación de pagar el impuesto sobre la renta (ISR), en el momento en 

que una persona física o persona moral obtiene ingresos por actividades empresariales, 

industriales, ganaderas, pesca, silvícolas, etc. 

En el nacimiento de las obligaciones tributarias se pueden identificar las siguientes 

características:  

 Distinguir el momento en que se origina la deuda impositiva de aquellos otros en que 

surgen deberes tributarios de tipo formal como la presentación de declaraciones. 

  Determinar la ley aplicable, que puede no ser la misma en el momento de realización 

del hecho imponible y en el de producirse el acta administrativa de liquidación.  

 Practicar la evaluación de las rentas o de los bienes gravados, con referencia al 

momento en que el crédito fiscal surja.  

 Determinar el domicilio fiscal del contribuyente o de sus representantes. 

  Determinar la época de pago y de exigibilidad de la obligación fiscal, fijar el momento 

inicial para el cómputo de plazos.  

 Fijar las sanciones aplicables, en función de la ley vigente al momento del nacimiento de 

la obligación tributaria. 
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UNIDAD 3  

3.1 DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR 

OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los 

siguientes: I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a 

título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. II. Los 

rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. Para los efectos de 

este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que les corresponda 

hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

podrán efectuar las siguientes deducciones: I. Los pagos efectuados por el impuesto predial 

correspondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones 

locales de mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los 

mismos y, en su caso, el impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles. II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o 

mejoras al bien de que se trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen 

o gocen del inmueble. III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal 

correspondiente. Se considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste 

anual por inflación. Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el 

artículo 134 de esta Ley 

 

 

 

3.2 INGRESOS GRAVABLES.  

Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, los 

siguientes:  

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a 

título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma.  
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II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. Para los 

efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto 

que les corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

Los ingresos gravados son aquellos determinados por la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta (LISR) y que están sometidos al pago del impuesto, luego de haber aplicado las 

deducciones legalmente establecidas, en el caso de haberlas. 

3.3 PAGOS PROVISIONALES A CUENTA DEL IMPUESTO. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 

pago, conforme a las bases que a continuación se señalan: 

  

I.          Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este efecto, la 

utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los 

ingresos nominales del mismo ejercicio. 

  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la 

fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la 

pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su 

caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada, en 

el ejercicio por el que se calcule el coeficiente. 

  

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderá el 

primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de 

utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce meses. 

  

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme 

a lo dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese ejercicio sea anterior en más de 

cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos provisionales. 
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II.         La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando el 

coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción anterior, por los ingresos 

nominales correspondientes al periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 

el último día del mes al que se refiere el pago y, en su caso, se disminuirán los siguientes 

conceptos: 

  

a)         El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 

pagada en el mismo ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto de la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos 

provisionales correspondientes a los meses de mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La 

disminución a que se refiere este inciso se realizará en los pagos provisionales del 

ejercicio de manera acumulativa y el monto que se disminuya en términos de este párrafo 

en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del contribuyente, de 

conformidad con lo previsto en la fracción XXVI del artículo 28 de esta Ley. 

  

Para los efectos del párrafo anterior, la disminución de la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas se realizará hasta por el monto de la utilidad fiscal 

determinada para el pago provisional que corresponda y en ningún caso se deberá 

recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los términos de la fracción I de este 

artículo. 

  

b)         Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos 

de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal con el importe de 

los anticipos y rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los términos 

de la fracción mencionada, en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta 

el último día del mes al que se refiere el pago. Se deberá expedir comprobante fiscal en el 

que conste el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto 

retenido. 

  

c)         La pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades 

fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejercicio. 
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III.        Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de aplicar la tasa 

establecida en el artículo 9 de esta Ley, sobre la utilidad fiscal que se determine en los 

términos de la fracción que antecede, pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los 

pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá 

acreditarse contra dichos pagos provisionales la retención que se le hubiera efectuado al 

contribuyente en el periodo, en los términos del artículo 54 de esta Ley. 

  

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los pagos provisionales mensuales 

correspondientes, se considerará como coeficiente de utilidad para los efectos de dichos 

pagos provisionales el que corresponda a la última declaración que al término de cada año 

de calendario el liquidador hubiera presentado o debió haber presentado en los términos 

del artículo 12 de esta Ley o el que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 

último párrafo de la fracción I de este artículo. 

  

Los ingresos nominales a que se refiere este artículo serán los ingresos acumulables, 

excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de operaciones 

denominados en unidades de inversión, se considerarán ingresos nominales para los 

efectos de este artículo, los intereses conforme se devenguen, incluyendo el ajuste que 

corresponda al principal por estar los créditos u operaciones denominados en dichas 

unidades. 

  

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión de sociedades en la 

que surja una nueva sociedad, efectuarán, en dicho ejercicio, pagos provisionales a partir 

del mes en el que ocurra la fusión. Para los efectos de lo anterior, el coeficiente de 

utilidad a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, se calculará 

considerando de manera conjunta las utilidades o las pérdidas fiscales y los ingresos de las 

sociedades que se fusionan. En el caso de que las sociedades que se fusionan se 

encuentren en el primer ejercicio de operación, el coeficiente se calculará utilizando los 

conceptos señalados correspondientes a dicho ejercicio. Cuando no resulte coeficiente en 

los términos de este párrafo, se aplicará lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I 

de este artículo, considerando lo señalado en este párrafo. 
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Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de la escisión de sociedades 

efectuarán pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la escisión, considerando, 

para ese ejercicio, el coeficiente de utilidad de la sociedad escindente en el mismo. El 

coeficiente a que se refiere este párrafo, también se utilizará para los efectos del último 

párrafo de la fracción I de este artículo. La sociedad escindente considerará como pagos 

provisionales efectivamente enterados con anterioridad a la escisión, la totalidad de 

dichos pagos que hubiera efectuado en el ejercicio en el que ocurrió la escisión y no se 

podrán asignar a las sociedades escindidas, aun cuando la sociedad escindente 

desaparezca. 

  

Los contribuyentes deberán presentar las declaraciones de pagos provisionales siempre 

que haya impuesto a pagar, saldo a favor o cuando se trate de la primera declaración en la 

que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar declaraciones de pagos 

provisionales en el ejercicio de iniciación de operaciones, cuando hubieran presentado el 

aviso de suspensión de actividades que previene el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación ni en los casos en que no haya impuesto a cargo ni saldo a favor y no se trate 

de la primera declaración con esta característica. 

  

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el presente 

artículo, estarán a lo siguiente: 

  

a)         No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

que hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los 

ingresos atribuibles a sus establecimientos ubicados en el extranjero que estén sujetos al 

pago del impuesto sobre la renta en el país donde se encuentren ubicados estos 

establecimientos. 

  

b)         Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deben aplicar 

para determinar los pagos provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio 

al que correspondan dichos pagos podrán, a partir del segundo semestre del ejercicio, 

solicitar autorización para aplicar un coeficiente menor. Cuando con motivo de la 
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autorización resulte que los pagos provisionales se hubieran cubierto en cantidad menor a 

la que les hubiera correspondido, se cubrirán recargos por la diferencia entre los pagos 

realizados aplicando el coeficiente menor y los que les hubieran correspondido de no 

haber aplicado dicho coeficiente, mediante la declaración complementaria respectiva. 

 

3.4 DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

Es aquel en el cual las Personas Físicas obtienen ingresos derivados de toda transmisión 

de propiedad de bienes ya sea a través de una venta o permuta. Si realizaste una permuta 

o vendiste algún bien inmueble, o un automóvil, entre otros bienes, estás en este régimen. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes inmuebles, 

efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se determine 

conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia entre el 

número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, sin 

exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a este párrafo se multiplicará 

por el mismo número de años en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el 

impuesto que corresponda al pago provisional. 

  

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar en los 

términos de este artículo, se determinará tomando como base la tarifa del artículo 96 de 

esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite 

inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para 

cada uno de los meses del año en que se efectúe la enajenación y que correspondan al 

mismo renglón identificado por el por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite 

inferior. Tratándose de los meses del mismo año, posteriores a aquél en que se efectúe la 

enajenación, la tarifa mensual que se considerará para los efectos de este párrafo, será 

igual a la del mes en que se efectúe la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente 

realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa 

aplicable en dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

  

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará mediante 

declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél en que se firme 
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la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que por 

disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el impuesto bajo su 

responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así mismo deberán 

proporcionar al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, conforme a las 

reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria, la 

información relativa a la determinación de dicho cálculo y deberá expedir comprobante 

fiscal, en el que conste la operación, así como el impuesto retenido que fue enterado. 

Dichos fedatarios, dentro los quince días siguientes a aquel en el que se firme la escritura 

o minuta, en el mes de febrero de cada año, deberán presentar ante las oficinas 

autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la Federación 

respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 

  

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto que 

resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será retenido 

por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los que el enajenante 

manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisional menor y siempre 

que se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de que 

el adquirente no sea residente en el país o sea residente en el extranjero sin 

establecimiento permanente en México, el enajenante enterará el impuesto 

correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas dentro 

de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. Tratándose de la enajenación de 

acciones de los fondos de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se 

estará a lo dispuesto en dicho precepto. En el caso de enajenación de acciones a través de 

las sociedades anónimas que obtengan concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para actuar como bolsas de valores en los términos de la Ley del Mercado de 

Valores, se estará a lo dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En todos los casos deberá 

expedirse comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, así 

como el impuesto retenido y enterado. 

  
3.5 DEL RÉGIMEN GENERAL. 

Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos previstos 

en el Código Fiscal de la Federación. En los casos de permuta se considerará que hay dos 
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enajenaciones. Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, 

inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la 

transmisión no haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por 

persona autorizada por las autoridades fiscales. No se considerarán ingresos por 

enajenación, los que deriven de la transmisión de propiedad de bienes por causa de 

muerte, donación o fusión de sociedades ni los que deriven de la enajenación de bonos, 

de valores y de otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por la enajenación se 

considere interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. 

Dentro de este régimen se encuentran las personas morales con fines lucrativos, es 

decir, que sus ingresos percibidos se obtienen a cambio de servicios o productos 

que venden. Aquí encontramos las sociedades mercantiles, cooperativas de 

producción, instituciones de crédito, etc. 

3.6 DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

Es aquel en el cual las personas físicas obtienen ganancias derivadas de la enajenación en 

las bolsas de valores concesionadas, acciones emitidas por sociedades mexicanas o de 

títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, o bien de la enajenación de 

títulos que representan índices accionarios enajenados en bolsas de valores o mercados 

de derivados, así como de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a 

acciones colocadas en bolsas de valores. Si obtuviste  ingresos de este tipo, estás en este 

régimen. 

 

Si obtienes ingresos de este tipo debes declararlos. Si no estás inscrito en el RFC, debes 

inscribirte. 

 

Recuerda realizar el pago del impuesto de manera conjunta al presentar la Declaración 

Anual. 

 

Para presentar tu pago obtén la línea de captura a través del servicio de Declaraciones y 

Pagos, para ello recuerda tener a la mano tu contraseña o e.firma. 

 

Para realizar tu Declaración Anual utiliza el aplicativo de Declaración Anual de personas 
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físicas. 

Como persona física podrás considerar en tu declaración anual deducciones personales 

como gastos médicos, hospitalarios, dentales, intereses reales por créditos hipotecarios, 

servicios profesionales de psicología y nutrición, entre otros. Y si obtienes saldo a favor, 

puedes solicitarlo en devolución. 

  
Es aquel en el cual las personas físicas obtienen ganancias derivadas de la enajenación en 

las bolsas de valores concesionadas, acciones emitidas por sociedades mexicanas o de 

títulos que representen exclusivamente a dichas acciones,  o bien de la enajenación de 

títulos que representan índices accionarios enajenados en bolsas de valores o mercados 

de derivados, así como de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a 

acciones colocadas en bolsas de valores. Si obtuviste  ingresos de este tipo, estás en este 

régimen. 

 

Si obtienes ingresos de este tipo debes declararlos. Si no estás inscrito en el RFC, debes 

inscribirte. 

Recuerda realizar el pago del impuesto de manera conjunta al presentar la Declaración 

Anual. 

Para presentar tu pago obtén la línea de captura a través del servicio de Declaraciones y 

Pagos, para ello recuerda tener a la mano tu contraseña o e.firma. 

Para realizar tu Declaración Anual utiliza el aplicativo de Declaración Anual de personas 

físicas. 

 

Como persona física podrás considerar en tu declaración anual deducciones personales 

como gastos médicos, hospitalarios, dentales, intereses reales por créditos hipotecarios, 

servicios profesionales de psicología y nutrición, entre otros. Y si obtienes saldo a favor, 

puedes solicitarlo en devolución. 

  

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones 

o títulos citados se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en 

mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de 

la Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
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tributación. IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 

colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, 

así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las citadas 

acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones 

o títulos citados se realice en bolsas de valores o mercados de derivados ubicados en 

mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de 

la Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 

tributación. IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 

colocadas en bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, 

así como por aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las citadas 

acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o disminuyendo, 

según corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones 

de cada sociedad emisora o de títulos que representen acciones o índices accionarios 

realizadas por el contribuyente o que obtengan en operaciones financieras derivadas, que 

efectúe a través de cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los que 

opere o entidades financieras extranjeras con los que tenga un contrato de 

intermediación 

3.7 PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

El principio de “Proporcionalidad Tributaria” el cual consiste en que los causantes 

contribuyamos de manera proporcional a nuestra capacidad contributiva. La capacidad 

contributiva nosotros la referimos como una especialización de la capacidad económica, 

pues la segunda puede representar un espejismo financiero de las personas, por ejemplo, 

¿Será los mismo contribuir al gasto público proporcionalmente a nuestra capacidad 

económica que a la contributiva? En lo personal inferimos que no, por las siguientes 

razones: en primero orden la capacidad económica de las personas tiene desde luego una 
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injerencia directa con el patrimonio, es decir, cuando una persona tiene capacidad 

económica ello se refleja en una “apariencia” financiera o “presunción patrimonial”. 

Por ejemplo, si una persona tiene un “mercedes benz” para cada día de la semana, 

inferimos que su capacidad económica es muy amplia, empero no decimos lo mismo del 

sujeto que tan solo tiene un auto compacto medio destartalado, pues de éste último en 

comparación con el primero decimos que definitivamente la persona que maneja el 

“mercedes benz” tiene mayor capacidad económica, respecto al sujeto del auto 

compacto, sin embrago ello será netamente suficiente para saber si aquel tiene que 

contribuir de forma más abundante al gasto público que el segundo, en apariencia quizás 

sí, pero en el fondo decimos que no. Lo anterior obedece a que debemos observar la 

capacidad real de las personas para que en esa proporción se les exija contribuyan pues si 

partiendo del ejemplo en comento, el personaje de los vehículos de lujo debe todos los 

autos e incluso lo andan persiguiendo porque de todos tiene letras vencidas, pues el 

pobre sujeto no tiene ni con qué dar la limosna en el templo, en cambio, el sujeto que 

tiene el auto compacto es propio y ahorra mensualmente una determinada cantidad de 

dinero de su sueldo. Entonces, realmente ¿Cuál de los dos tiene mayor capacidad 

contributiva? Aún a pesar de que su aparente capacidad económica diga lo contrario; por 

tanto, la proporcionalidad tributaria debe atender esencialmente a la capacidad 

contributiva de las personas y no tan solo a la ídem económica. 

Imaginemos por un momento, que Impuesto Sobre la Renta, contribución directa y 

patrimonial, determinara la contribución en comento en base a los ingresos brutos que 

recibe una persona, ello atendería solamente a la capacidad económica, sin embargo 

cuando de dicha ley destacamos que la fórmula genérica para el cálculo de dicho impuesto 

se obtiene de restar a los ingresos acumulables las deducciones autorizadas, a lo cual le 

disminuimos la PTU1 , arrojando así una utilidad fiscal, a la cual todavía les restamos las 

pérdidas de ejercicios anteriores para quedar un resultado fiscal, y sobre éste aplicamos la 

tasa del 30%2 , siendo el resultado el pago de impuesto de marras, entonces aquí tenemos 

que se atiende también a la capacidad contributiva de los causantes, pues no se fija el 

tributo sobre los ingresos sino sobre las utilidades, es decir, ingresos menos gastos, lo 

que realmente es denotativo de la riqueza real obtenida, al no incluir como objeto del 

gravamen los gastos en que se incurrió para genera tal riqueza. 
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Entonces, para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del 

tributo establecido por el Estado mediante ley, refleje una auténtica manifestación de 

capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de 

contribuir a los gastos públicos. Por ello, la capacidad contributiva se vincula con la 

persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, ve 

disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de ese tributo, 

sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, 

insistamos en que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre 

el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 

medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el 

que la tenga en menor proporción. 

3.8 RELACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

Cuando el contribuyente ha manifestado su voluntad de asumir su responsabilidad para el 

debido cumplimento de las obligaciones tributarias, la autoridad fiscal asume su derecho 

de mantener un control para la adecuada recaudación de los ingresos tributarios. 

Al respecto, el artículo 4 del Código Fiscal de la Federación indica que son créditos 

fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que 

provengan de contribuciones, de aprovechamiento o de sus accesorios, incluyendo los 

que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores 

públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y 

el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. Las obligaciones tributarias a cargo 

del contribuyente tienen una época de pago o fecha de vencimiento que se deberá realizar 

de manera espontánea, cuando se ha rebasado la fecha de vencimiento, su cumplimiento 

se deberá considerar de manera extemporánea, siempre y cuando no esté de por medio 

algún requerimiento de pago por parte de la autoridad fiscal. 

La autoridad fiscal, al verificar su base de datos de cumplimiento de obligaciones de los 

contribuyentes, enviará requerimiento de obligaciones omitidas, que el contribuyente 

deberá atender en cuanto al pago de contribuciones y hacerse acreedor de las multas 

correspondientes en los tiempos de vencimiento que correspondan, en caso contario 

continuará el proceso administrativo de ejecución. 

3.9 LA POTESTAD Y LA COMPETENCIA TRIBUTARIA 
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El poder tributario del Estado se ejercerá de acuerdo a las facultades que otorga la 

Constitución, es decir, crear leyes que sean de utilidad a la sociedad, y esto se realiza por 

medio del Poder Legislativo, en donde se aprueba la Ley de Ingresos de la Federación que 

contiene las diversas leyes fiscales correspondientes. En su caso, el Poder Ejecutivo lo 

sancionará y lo publicará en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación, además 

de proveer en la esfera administrativa para su cumplimiento, y cuando este facultado por 

la ley, deberá dirimir las controversias entre la administración y el gobernado que surgen 

con motivo de la aplicación de la ley impositiva, y en su caso a través del Poder Judicial 

cuando este dirime las controversias entre la administración y el gobernado o entre el 

Poder Legislativo y el gobernado sobre la legalidad o la constitucionalidad de la actuación 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Entonces, la potestad tributaria del Estado comprende las funciones normativas, 

administrativas y jurisdiccional; en ejercicio, el Estado tiene facultades de legislación, de 

reglamentación, de aplicación, de jurisdicción y de ejecución que ejercerán los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, según la competencia que confieran las leyes respectivas. 

3.10 LIMITACIONES DEL PODER TRIBUTARIO 

Como se mencionó, acerca del poder del Estado, la imposición de las leyes tributarias y la 

participación de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, resulta necesario para la 

observancia del marco de legalidad, el cual es indispensable en un Estado de derecho. Sin 

embargo, las leyes tributarias que el Estado impone tienen sus limitaciones, ya que existe 

una Ley de Ingresos para un ejercicio fiscal en donde se mencionan las diversas leyes 

impositivas aplicables para ese ejercicio, así como también al lugar de aplicación; 

indudablemente, la ley tributaria podrá ser local, estatal o federal. Además, menciona a los 

entes que participan, es decir, a un sujeto activo que es la autoridad fiscal y a un sujeto 

pasivo que se identifica como el particular, denominado contribuyente; asimismo, la ley 

fiscal ubicará a los contribuyentes y sus obligaciones fiscales correspondientes, es decir, 

las limitaciones se manifiestan en cuanto a que no todos los contribuyentes tendrán las 

mismas obligaciones fiscales, sino que esto dependerá de su actividad económica y de 

cómo el legislador lo haya observado para aplicar la ley fiscal correspondiente 

3.11 LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 
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El Estado al legislar la Ley de Ingresos de la Federación, deberá identificar los diversos 

ingresos tributarios, para efectos de ubicar las diversas leyes impositivas que afectan a los 

particulares o contribuyentes que tendrán que cumplir con estas obligaciones; se trata de 

aportaciones económicas que corresponden a una parte proporcional de los ingresos, 

utilidades o rendimientos de los gobernados o particulares que, por imperativos 

constitucionales y legales, deben entregar para contribuir a los gastos públicos. Se 

identifican cinco clases de ingresos tributarios: Impuestos De acuerdo con el artículo 2, 

fracción I del Código Fiscal de la Federación, los impuestos “son las contribuciones 

establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en 

la situación jurídica o de hecho previstas en la misma y que sean distintas de las señaladas 

en las fracciones de este artículo”.  Las contribuciones se pueden definir como el 

concepto más importante para el Estado, y se obtienen mediante la recaudación tributaria 

entre el particular llamado contribuyente y el Estado como autoridad fiscal. 

Aportaciones de seguridad social “Son las contribuciones establecidas en la ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la ley en materia de seguridad social, o a las personas que se beneficien en forma especial 

por servicios de seguridad social proporcionado por el mismo Estado.” 

 Derechos “Son las contribuciones establecidas en la ley por el uso o aprovechamiento de 

los bienes de dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el 

Estado en sus funciones de derecho público”. Los derechos deberán ser contribuciones 

en aquellos casos cuando los particulares o gobernados tengan la necesidad de recurrir a 

los servicios del Estado por la utilización de bienes públicos o por los servicios de 

legalización. 

Contribuciones especiales o de mejoras Las contribuciones especiales son las inversiones 

que realiza el Estado en ciertas regiones con fines de uso público, pero que proporcionan 

ventajas especiales a los particulares que son propietarios de bienes inmuebles, ya que en 

la utilización de esos bienes, se generarán las contribuciones especiales correspondientes. 

3.12 LOS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Los ingresos no tributarios son aquellos ingresos financieros que provienen de las diversas 

fuentes de financiamiento a las que el Estado debe recurrir, estos ingresos se incrementan 

a los ingresos fiscales de los contribuyentes e integran al presupuesto nacional. La 
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captación y el manejo de los ingresos no tributarios, también denominados ingresos 

financieros, son muy delicados ya que la falta de planeación o equivocaciones en su 

manejo puede provocar, en ciertos momentos, situaciones difíciles e indeseables hasta 

peligrosas como son: déficit presupuestario, inflación, desequilibrio en la balanza, 

devaluación monetaria o endeudamiento exterior progresivo. El estudio de los ingresos 

no tributarios o financieros no forma parte del derecho fiscal, ya que corresponde a las 

ciencias económicas de las finanzas públicas y del derecho financiero, sin embargo, se 

pueden mencionar los siguientes rubros de ingresos: 

Empréstitos Los empréstitos son los créditos o financiamientos otorgados a un gobierno 

por un estado extranjero o por organismos internacionales como el Fondo Monetario 

Internacional, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial, o instituciones 

privadas extranjeras o nacionales de crédito, para satisfacer las necesidades del Estado en 

el ámbito presupuestario, que para el gobierno representan obligaciones ya sean a corto o 

largo plazo. 

Emisión de moneda Al Estado le corresponde la función de “emitir moneda a través del 

banco central, emisión que debe efectuarse en proporción a las reservas de cada país, 

generalmente integrada por metales preciosos, por depósitos de divisas de fuerte 

cotización en los mercados cambiarios internacionales, etc.”  

 Emisión de bonos de deuda pública “Son instrumentos negociables que el Estado coloca 

entre el gran público inversionista, recibiendo a cambio un cierto precio y asumiendo la 

responsabilidad como contraprestación de reembolsar su importe más una prima o 

sobreprecio en un plazo determinado, además de garantizar la emisión con reservas 

monetarias o con los futuros rendimientos de la explotación de los recursos naturales 

que por mandato constitucional están bajo su dominio directo. 

3.13 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 

De acuerdo a lo que se ha mencionado acerca de las atribuciones que tiene el Estado y las 

facultades constitucionales de emitir leyes que beneficien a la sociedad, y que el Estado 

pueda cumplir con sus obligaciones, al respecto cada año de calendario entre los meses 

de septiembre a diciembre se produce el proceso de legislación de la Ley de Ingresos de 

la Federación que contiene las leyes fiscales o tributarias que el Estado impone para la 

recaudación de ingresos fiscales o tributarios. Todo inicia con la iniciativa de ley que hace 
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el Presidente de la República al Poder Legislativo, es decir a la cámara que integra a los 

diputados y senadores de la República; quien recibe es la cámara de origen, es decir, la de 

diputados y la de senadores es la revisora; una vez que el proyecto de la ley tributaria se 

presenta ante la Cámara de Diputados, se inicia el denominado debate camaral del que se 

puede derivar la autorización o rechazo definitivo del proyecto de ley, dentro del periodo 

de sesiones en el que se haya dado a conocer. Si el proyecto de la ley fiscal se aprueba 

por la Cámara de Diputados, pasará a la de Senadores para su discusión, si esta última lo 

aprueba, se remite al Ejecutivo para su publicación. 

Al aprobarse la iniciativa de ley por la Cámara de Diputados y Senadores, deberá enviarse 

al Presidente de la República para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la 

Federación; el Presidente cuenta con diez días para manifestar su rechazo o aceptación, es 

decir, puede vetar o sancionar. Entonces, las leyes fiscales contenidas en la Ley de 

Ingresos de la Federación cuando han sido aprobadas por el Congreso Federal, además de 

aprobadas y promulgadas por el Ejecutivo Federal, y esto ha sido refrendado por el 

Secretario de Hacienda y se han publicado en el Diario Oficial de la Federación, se puede 

decir que reúnen los requisitos indispensables para entrar en vigor. 

3.14 LA LEY FISCAL  

Las leyes fiscales establecen las conductas u omisiones que constituyen infracciones y los 

montos de las multas que han de aplicarse a las mismas. 

Las leyes fiscales son las que rigen las obligaciones fiscales de los contribuyentes y lo 

hacen acompañadas de los reglamentos para su aplicación. En esta ocasión te contaremos 

acerca de cuáles son los reglamentos de las leyes fiscales mexicanas, así como las 

autoridades que vigilan su cumplimiento y ejecutan las acciones correspondientes para 

sancionar a los morosos. 

CARACTERISITICAS PARTICULARES DE LA LEY FISCAL 

“La Ley Fiscal es un acto emanado del Poder Legislativo que crea situaciones jurídicas 

abstractas e impersonales, es la voluntad del Estado emitida por el órgano que 

constitucionalmente está facultada, tiene como características la primacía sobre cualquier 

otra regla, anulando aquellas que se le opongan, no puede ser modificada ni derogada sino 

a través de una nueva disposición del órgano legislativo”.  

https://facturama.mx/blog/conceptos-basicos-que-debes-saber-para-entender-al-sat/
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 La ley impositiva debe contener preceptos de carácter declarativo, que son los que se 

refieren al nacimiento de la obligación fiscal y a la identificación del contribuyente. Otro 

precepto puede ser el de carácter ejecutivo, que se refiere a las obligaciones del 

contribuyente y de otras personas que tengan responsabilidad fiscal y puedan cumplir de 

manera oportuna sus obligaciones. 

3.15 LIMITES ESPACIAL, TEMPORAL Y CONSTITUCIONAL 

LÍMITE ESPACIAL  

Se ubicara el límite espacial de la Ley Fiscal, en lo que se refiere al territorio, zona o 

región, en donde la ley se aplicará y producirá sus efectos, es decir es la zona o área de 

vigencia en México, de acuerdo a la organización política de los estados y municipios 

libres y soberanos; así cada ley federal, estatal y municipal tiene vigencia dentro del 

territorio o área que legalmente le corresponde a la entidad federativa. En el caso de las 

leyes fiscales federales, de acuerdo a la disposición del artículo 8º del Código Fiscal de la 

Federación, se comprenderá por México, país y territorio nacional; que de acuerdo a la 

Constitución, se integra por el territorio nacional y la zona económica exclusiva situada 

fuera del mar territorial, la cual comprende una faja de 200 millas paralelas a las costas del 

país. De este modo, la vigencia de la Ley Fiscal Federal la constituye el territorio nacional 

y la zona económica fuera del mar territorial. 

 

LÍMITE TEMPORAL  

La Ley Fiscal, en sus límites de temporalidad, primero se encuentra su periodo, también 

denominado vigencia constitucional, en segundo término está el momento previsto para 

que la ley entre en vigor llamado vigencia ordinaria. La Constitución enuncia el periodo en 

el que la ley fiscal se encontrará en vigor, y la vigencia ordinaria indica en qué momento la 

ley fiscal entra en vigor. La vigencia constitucional de la ley impositiva es anual, ya que de 

la Constitución Federal se desprende, en los términos de los artículos 73 fracción VII y 74 

fracción IV, que el Congreso de la Unión anualmente, durante su periodo ordinario de 

sesiones, debe examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos de la Federación, 

imponiendo las contribuciones que sean necesarias para respaldar el presupuesto de 

egresos. Esto se realiza cada año conforme al mandato constitucional, así la ley impositiva 
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y el presupuesto de egresos son legislados para ese ejercicio fiscal de acuerdo al 

momento y a las necesidades que tiene el país. Legislar todas las leyes fiscales cada año, 

sería cansado y fastidioso para el Congreso, por ello se legisla lo que se denomina Ley de 

Ingresos de la Federación, en donde se enumeran las leyes fiscales que estarán en vigor, y 

que ya fueron aprobadas con anterioridad, con sus adecuaciones o reformas para el 

ejercicio, y en su caso las leyes fiscales que entrarán en vigor por primera vez. Con 

respecto a la vigencia ordinaria de la Ley Tributaria, el artículo 7 del Código Fiscal de la 

Federación establece que las leyes fiscales o tributarias, sus reglamentos y las 

disposiciones administrativas de carácter general entrarán en vigor en toda la República al 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que se 

mencione alguna fecha posterior. 

LÍMITE CONSTITUCIONAL 

 “El límite constitucional del poder tributario del Estado está constituido por los 

siguientes principios establecidos por la Constitución Federal: de legalidad; de 

proporcionalidad y equidad; de generalidad; de igualdad; de irretroactividad de la ley; y de 

las garantías de audiencia”,  a continuación se presenta un análisis y ubicación de las 

limitantes Constitucionales. 

 Principio de legalidad “El principio de legalidad es absoluto y no casi absoluto, pues aún 

en el caso de facultad discrecional, la hipótesis respectiva está prevista en la ley y 

laautoridad sólo puede ejercerla en los términos y dentro de los límites permitidos por la 

ley”.24 El Estado sólo puede actuar en términos de lo que la ley permite, respetando 

claramente las garantías individuales del ciudadano de acuerdo al artículo 16 

Constitucional, pero el particular o gobernado también tiene la obligación de participar en 

el gasto público de acuerdo al artículo 31 fracción IV de la Constitución Federal. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio jurisprudencial, indica que el principio 

de legalidad consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, a 

esto hace referencia lo que enuncia el artículo 16 Constitucional relativo a las garantías 

legales del individuo. El principio de legalidad en materia fiscal se encuentra consagrado 

“en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que dispone que las contribuciones deben estar establecidas en la ley. 
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Principio de proporcionalidad y equidad El artículo 31 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos indica que todos los mexicanos participarán en 

el gasto público de manera proporcional y equitativa; proporcional de acuerdo al nivel de 

ingresos de la persona física y de utilidad en el caso de las personas morales; equidad se 

refiere a que debe haber un trato justo por parte del Estado a los particulares, es decir, 

que exista una igualdad de contribución. “Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sentado jurisprudencia en el sentido de que la proporcionalidad y equidad de 

los impuestos constituye una garantía individual”.  El particular o gobernado participará en 

el gasto público mediante sus contribuciones de manera proporcional a sus ingresos o 

utilidades que genere como persona física o entidad moral y en igualdad de circunstancias 

de personas y entidades morales. 

Principio de generalidad El principio de generalidad consiste en que la ley fiscal sea una 

disposición abstracta e impersonal, que comprenda a todas las personas cuya situación 

coincida con la hipótesis normativa ahí prevista, es decir, la ley es genérica e hipotética y 

es el particular quien se deberá ubicar en ella para determinar sus obligaciones fiscales. 

 Principio de igualdad El principio de igualdad implica que las leyes tributarias o fiscales 

deberán dar un trato idéntico a los iguales, es decir, a los que se encuentren en las 

mismas circunstancias, y en consecuencia deberá tratar de otra manera a los desiguales o 

que estén en distintas circunstancias. 

Principio de irretroactividad El principio de retroactividad se ubica en el artículo 14 

Constitucional, el cual menciona que ninguna ley dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna, es decir, prohíbe aplicar una ley en situaciones generadas con anterioridad 

a su vigencia.  

Principio de garantía de audiencia El principio de garantía de audiencia, de acuerdo con la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el derecho de los particulares frente a las 

autoridades administrativas y judiciales para que tengan oportunidad de ser escuchados en 

defensa de sus derechos, antes de que éstos sean afectados. 
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UNIDAD 4 DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES  

4.1 DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES.  

Se consideran ingresos por adquisición de bienes:  

I. La donación.  

II. Los tesoros. 

 III. La adquisición por prescripción.  

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR.  

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 

conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio 

del propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el 

monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona 

autorizada por las autoridades fiscales.  

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo 

practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en 

la fracción IV de este mismo artículo, se considerará ingreso el total de la diferencia 

mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar, 

para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, 

así como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el 

derecho a adquirir.  

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente 

4.2 DE LOS INGRESOS POR INTERESES  

Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los establecidos 

en el artículo 8 de la ley del ISR y los demás que conforme a la misma tengan el 

tratamiento de interés. Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 95 

 

instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o 

totales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de 

éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los 

pagos que efectúen a los asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo 

riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se 

cumplan los requisitos de la fracción XXI del artículo 93 de esta Ley y siempre que la 

prima haya sido pagada directamente por el asegurado. En estos casos para determinar el 

impuesto se estará a lo siguiente: 

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro de 

riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el 

resultado se considerará como aportación de inversión. De la suma del valor de rescate y 

de los dividendos a que tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la 

suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la diferencia será el interés real 

acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo comprendido 

desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en el que se 

efectuó el último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según 

se trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro que corresponda. La cobertura del 

seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar 

a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de riesgos en curso de la 

póliza, por la probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza 

en el ejercicio de que se trate. La probabilidad de muerte será la que establezca la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar la referida reserva. 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se considerará 

que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para 

estos efectos se estará a lo siguiente: 

 I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que 

tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro.  

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la 

fracción I de este artículo, por el monto de los intereses reales determinados a esa 

misma fecha conforme al tercer párrafo de este artículo.  
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III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará 

el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de 

inversión actualizadas determinadas a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de 

este artículo. El monto de las aportaciones de inversión actualizadas que se retiren 

conforme a este párrafo se disminuirá del monto de la suma de las aportaciones de 

inversión actualizadas que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de 

impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores 

en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que 

estos excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere 

este párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de 

dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo 

ejercicio, de los ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el 

impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número de ejercicios considerados, sin 

que excedan de cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al 

impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este 

último. 
4.3 DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 

loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados 

legalmente. Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del 

contribuyente el impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto 

pagado por cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de los comprendidos 

en este Capítulo. No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete 

que permitió participar en las loterías. El impuesto por los premios de loterías, rifas, 

sorteos y concursos, organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 

1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin 

deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local 

los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La 

tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades 

federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este 

párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, 

se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los 

boletos que resulten premiados. 

4.4 DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 

GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 

dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que 

se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 

que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a 

que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o 

utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el 

comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos 

efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 

9 de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 

1.4286. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán 

sujetas a una tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las 

personas morales residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el 

impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán 

conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado 

conforme a este párrafo será definitivo. En los supuestos a que se refiere la fracción III de 

este artículo, el impuesto que retenga la persona moral se enterará a más tardar en la 

fecha en que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio 

correspondiente. Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en 

el caso de partes sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas. Para los 

efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos, los 

siguientes: 

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de 

obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en México o por 

sociedades nacionales de crédito. 
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 II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 

siguientes requisitos: 

 a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.  

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

 c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 

Federación para la prórroga de créditos fiscales.  

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los 

accionistas de personas morales.  

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas. 

V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades 

fiscales. 

 VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de los ingresos 

acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre partes 

relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

4.5 DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS 

FÍSICAS. 

Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos 

anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos 

incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los 

artículos 143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el que se considerarán percibidos en 

el ejercicio fiscal en el que las personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén 

sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II 

de esta Ley. 

Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los 

señalados en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley.  

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, 

cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas.  
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IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en 

el extranjero sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los 

dividendos o utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo. 

V.Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En 

el caso de reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, 

el ingreso se determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo 

comprobado de adquisición de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el 

mes de la adquisición y hasta aquél en el que se pague el reembolso. En estos casos será 

aplicable en lo conducente el artículo 5 de esta Ley. Las personas físicas que perciben 

dividendos o utilidades referidos en esta fracción, además de acumularlos para efectos de 

determinar el pago del impuesto sobre la renta al que estuvieren obligados conforme a 

este Título, deberán enterar de forma adicional, el impuesto sobre la renta que se cause 

por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual tengan derecho del dividendo o utilidad 

efectivamente distribuido por el residente en el extranjero, sin incluir el monto del 

impuesto retenido que en su caso se hubiere efectuado. El pago de este impuesto tendrá 

el carácter de definitivo y deberá ser enterado a más tardar el día 17 del mes siguiente a 

aquél en el que se percibieron los dividendos o utilidades 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los 

derechos respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones 

o contratos otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los 

derechos amparados por las solicitudes en trámite.  

VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la 

explotación del subsuelo.  

VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por 

persona distinta del concesionario, explotador o superficiario. 

 IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de 

cláusulas penales o convencionales. 

 X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible 

que determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre 

que no se hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de 

la misma Ley. 
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XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 

 XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta 

Ley. 

 XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino o 

fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a 

un tercero a fin de que lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

4.6 DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los 

exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a 

pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas. Podrán optar por no presentar la declaración a que 

se refiere el párrafo anterior, las personas físicas que únicamente obtengan ingresos 

acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este 

Título, cuya suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de 

intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la 

retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. En la declaración 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes que en el ejercicio 

que se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que no se esté 

obligado al pago de este impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo, superiores 

a $500,000.00 deberán declarar la totalidad de sus ingresos. 

Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 

conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las 

deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a 

las Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en 

su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 151 de la ley del ISR. 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté 

obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. Contra el 

impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán efectuar los 

siguientes acreditamientos: I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el 

año de calendario. II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, 
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penúltimo párrafo, de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del 

contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, 

únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto 

efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación 

a que se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido 

desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración que contenga el 

saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo 

de la última actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas 

contenidas en este artículo y en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas 

cantidades se actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes que se utilizó 

en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se 

exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que 

resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior 

al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización. Dicha 

actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en el que se 

haya presentado el mencionado incremento. 

4.7 LAS CONTRIBUCIONES 

Las contribuciones son la base fundamental de un país para su crecimiento y para el 

bienestar social de sus habitantes. La legislación y la aplicación impositiva, es el trabajo de 

las autoridades fiscales; y del particular o gobernado, su participación en cuanto a la 

ubicación de sus obligaciones fiscales de acuerdo a la Constitución. 

El derecho fiscal es el conjunto de normas jurídicas fiscales que regulan la determinación, 

recaudación y administración, por parte del Estado, de los ingresos tributarios, impuestos 

o tributos que fueron legislados de acuerdo con las normas constitucionales. “Los 

impuestos, contribuciones o ingreso tributario es el vínculo jurídico del cual el Estado, 

actuando como sujeto activo, exige a un particular, denominado sujeto pasivo, el 

cumplimiento de una prestación pecuniaria, excepcionalmente en especie”. 27 Como 

vínculo jurídico, se entenderá que los impuestos tienen su aspecto impositivo ya que 

fueron legislados en un marco de legalidad, es decir, para que la autoridad fiscal pueda 
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recaudar sus recursos es necesario que exista la Ley Fiscal como norma jurídica, de lo 

contrario, estaría cometiendo un abuso de autoridad al recaudar algún impuesto. 

El sujeto activo se entiende como el Estado o su autoridad fiscal, que tiene la facultad de 

imposición y recaudación de los créditos, o el deber de dar aportaciones económicas a 

favor del fisco. Sujeto pasivo se entenderá como la obligación de dar, es decir, contribuir 

mediante aportaciones económicas que deberán realizar los particulares o gobernados. El 

cumplimiento de una prestación pecuniaria, se define como el propósito más importante 

de la relación jurídico tributaria que es dotar al Estado de recursos económicos para que 

pueda sufragar sus gastos públicos. Los impuestos pueden tener fines fiscales o extra 

fiscales, se menciona que son fiscales cuando tienen como principal objetivo cubrir los 

gastos públicos, sin embargo, en ocasiones se establecen impuestos que tienen carácter 

proteccionista para la economía nacional; es decir, con fines extra fiscales, 

independientemente de que su recaudación sirva para sufragar los gastos del Estado. 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación, en su artículo 2º, define como impuestos a 

las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma. 

4.8 CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS 

Uno de los aspectos más importantes en la clasificación de los impuestos, es que pueden 

ser directos e indirectos; esta clasificación tiene su incidencia en lo económico, a 

continuación se analizan: Impuestos directos e indirectos “Los impuestos directos son 

aquellos que no pueden ser trasladados, lo que repercute en el patrimonio del sujeto 

pasivo, ya que no los pueden recuperar de otras personas, y los impuestos indirectos son 

los que si pueden ser trasladados, lo que no repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, 

sino en el de otras personas de quienes los recupera el sujeto pasivo”. 

En este sentido, con respecto a los impuestos directos está el ISR, es decir, el impuesto 

sobre la renta que grava la utilidad fiscal de la empresa, y el impuesto determinado 

repercute al patrimonio del contribuyente que es el sujeto pasivo de la obligación; con 

respecto al impuesto indirecto está el IVA, es decir el Impuesto al Valor Agregado, en 

este tipo de impuesto, por ley, el contribuyente traslada el IVA al momento de vender un 

producto o servicio que se convierte en impuesto por pagar, pero puede disminuir del 

IVA trasladado en los costos y gastos que es el IVA acreditable; por lo tanto, del IVA 
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trasladado cobrado menos, el IVA acreditable de los costos y gastos no daría el IVA a 

liquidar ante la autoridad hacendaria o saldo a favor en su caso. Impuestos Federales 

Estatales y Municipales Los impuestos federales son los que se legislan anualmente y se 

refieren en la Ley de Ingresos de la Federación, y hacen referencia a una diversidad de 

leyes fiscales de aplicación federal. Los impuestos estatales se establecen en las leyes 

hacendarias locales, y de acuerdo a éstos los estados obtienen los ingresos que necesitan 

para su sostenimiento, en algunos casos participan de los impuestos federales. Los 

municipales son legislados por congreso local para cada uno de los municipios de la 

entidad federativa. Impuestos ordinarios y extraordinarios Se consideran impuestos 

ordinarios los que se encuentran establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación, y 

extraordinarios los que establece el Estado cuando atraviesa por circunstancias anormales 

o especiales. 

Impuestos reales y personales: Los impuestos reales son aquellos que gravan los bienes 

del contribuyente sin considerar las condiciones personales del sujeto o su capacidad 

contributiva. Los impuestos personales son los que se establecen en consideración a la 

persona que los causa sin tener en cuenta sus bienes, también se indica que son 

personales cuando al establecerlos se considera únicamente la capacidad económica o 

aptitud contributiva del contribuyente. Impuestos proporcionales y progresivos . 

Los impuestos proporcionales consideran el ingreso o utilidad del contribuyente y se 

aplica una tasa de referencia, así estos impuestos serán en relación a la base utilizada. En 

los impuestos progresivos, la tasa que se aplica varía en la medida que crece o aumenta el 

ingreso o base de referencia. 

Impuestos: De acuerdo con el artículo 2, fracción I del Código Fiscal de la Federación, los 

impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas 

físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho previsto por la 

misma. El contribuyente sujeto pasivo, deberá ubicarse en la norma jurídica que es 

hipotética y genérica, y determinar sus obligaciones fiscales de los diversos impuestos que 

se manifiestan en la Ley de Ingresos de la Federación.  

Aportaciones de seguridad social: El artículo 2 fracción II del Código Fiscal de la 

Federación indica que las aportaciones de seguridad social son las contribuciones 

establecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
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cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o las 

personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionadas por el mismo Estado. En el sector privado, la persona física o moral 

denominada patrón es el obligado de cubrir las cuotas obrero patronal de sus 

trabajadores al Instituto del Seguro Social (IMSS) y en el sector gubernamental es el 

obligado a cubrir las cuotas de seguridad social al Instituto de Seguridad Social para los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE).  

Contribuciones de mejoras: El artículo 2, fracción III del Código Fiscal de la Federación 

señala que las contribuciones de mejoras son las establecidas en la ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

4.9 ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su artículo 2º., fracción IV, tercer 

párrafo, los recargos, las indemnizaciones, las sanciones, y los gastos de ejecución son 

accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Con respecto a los 

recargos, de acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su artículo 21, segundo párrafo, 

menciona que se causarán hasta por cinco años, salvo en los casos a los que se refiere el 

artículo 67 del mismo Código, el cual indica que los recargos se causarán, hasta por tanto 

no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones 

o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito 

fiscal excluyendo los propios; los recargos se causarán por cada mes o fracción que 

transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

El artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, también hace referencia a las 

indemnizaciones e indica que en aquellos casos en los que el contribuyente liquide sus 

impuestos o contribuciones con cheque, y éste sea recibido por las autoridades fiscales y 

que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 

y a una indemnización que siempre será del 20% de su valor, y se exigirá 

independientemente de los demás conceptos a los que hace referencia este artículo. En 

aquellos casos en los que los contribuyentes estén obligados a efectuar pagos de 

contribuciones o impuestos, lo deberán realizar dentro de los plazos señalados en las 

leyes respectivas, sino lo hicieran los enterarán con las actualizaciones y recargos 

correspondientes de manera extemporánea, siempre y cuando no exista mediación o 
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exigencia de la autoridad fiscal, es decir, que no exista requerimiento. Cuando la 

autoridad requiera el cumplimiento de obligaciones fiscales y éstas no se hayan cumplido 

en el momento de la recepción del requerimiento, se dispondrá lo que indica el artículo 

70 del Código Fiscal de la Federación, el cual menciona que la aplicación de las multas, por 

infracciones a las disposiciones fiscales, se hará independientemente de que se exija el 

pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios, así como las penas que 

impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal. Lo 

anterior origina el inicio y desarrollo del proceso administrativo de ejecución (PAE) con la 

finalidad de que la autoridad fiscal recaude los crédtos fiscales omitidos en términos del 

artículo 150 del Código Fiscal de la Federación: cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y las personas morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal 

por concepto de gastos de ejecución por cada una de las diligencias que se lleven a cabo. 

4.10 APROVECHAMIENTO Y PRODUCTO 

De acuerdo con el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación, son aprovechamientos, 

los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distinto de las 

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. Los recargos, las 

sanciones, los gastos de ejecución y las indemnizaciones que se apliquen en relación a los 

aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza. Los 

aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones 

legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser destinados a cubrir 

gastos de operación e inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones cuya infracción dio lugar a la imposición de la multa. 

Con respecto a los productos, el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación, señala que 

éstos son las contraprestaciones por los servicios que presta el Estado en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes de 

domino privado. 

4.11 PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS 

Los principios teóricos de los impuestos formulados por Adam Smith en su obra “La 

riqueza de las naciones” publicada en 1776, establece cuatro principios: 
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  Principio de justicia  

 Principio de certidumbre  

 Principio de comodidad  

 Principio de economía 

Principio de justicia Adam Smith concibe este principio de la siguiente manera: los 

gobernados o particulares de cada Estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno 

en proporción a los ingresos de los que gozan bajo la protección del Estado. De la 

observancia u olvido de esta máxima, depende lo que se denomina equidad o falta de 

equidad de los impuestos. La fracción IV del artículo 31 de la Constitución, se inspira en 

lo anterior, y menciona la necesidad de contribuir de manera proporcional y equitativa, 

con el impuesto considerado así, además de servir para el sostenimiento del gasto 

público.  

Principio de certidumbre Consiste en determinar previamente la cantidad que se debe 

pagar por concepto de impuesto, la fecha de pago y la manera de pagar. Estos datos son 

los que cualquier ley impositiva debe considerar para establecer, en forma precisa, las 

obligaciones del contribuyente. El Estado debe cuidar siempre que sus relaciones 

tributarias con los particulares se ajusten a estos aspectos, para evitar en su caso, las 

arbitrariedades de funcionarios fiscales, y por otra, que los particulares o contribuyentes 

tengan el conocimiento preciso de sus obligaciones fiscales. 

Principio de comodidad Se considera que todo impuesto se debe recaudar en la época y 

en la forma cuando es más probable que convenga su pago al contribuyente. Así por 

ejemplo, el impuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto empresarial de tasa única (IETU) 

se realizan en pagos provisionales a cuenta del impuesto anual para que de esta forma no 

sea gravoso en su totalidad al finalizar el ejercicio. Principio de economía Se refiere al 

establecimiento de aquellas medidas que tiendan a reducir la diferencia entre lo pagado 

por el contribuyente, y lo efectivamente recaudado por el Estado, esto significa que el 

Estado debe procurar encontrar los medios de control, recaudación y manejo de los 

impuestos, que sean más expeditos y menos onerosos. El Estado Mexicano, atento a este 

principio, introduce constantemente nuevas concepciones en materia de recaudación de 

impuestos, como tecnología de punta, por ejemplo internet, para atender a los 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 107 

 

contribuyentes en sus servicios de operación, y ha logrado en los últimos ejercicios 

fiscales, reducir el gasto en la administración de sus ingresos.  
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